
AÑO CCXIX.=Núm. 8. Jueves 8 de Enero de 1880. T om o  I.=Pág. 71

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la Reina Doña María 
■Cristina (Q. D. 6.) continúan en esta Corte sin no- 
'vedad ©a su importante salud.

D e isual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Despachos telegráficos  de felicitaciones SS. MM.
J a e n  7, 8 t.— Gobernador interino al Presidente Consejo 

Ministros y Ministro Gobernación:
«Esta mañana ha tenido lugar un solemne Te Deum en 

acción desgracias por haber salido ilesos SS. MM. del horrible 
¡atentado tíe que fueron objeto. Han asistido todas las corpcra- 
dim es civiles y militares y un público numerosísimo.»

A l c a l á  de l o s  G a z u l e s  7, £ ‘ 3 0  t.—Alcalde al Presidente d e l 
«Consejo tío Ministros-:

«El Ayunta:niento de esta ciudad ruega á V. E. se sirva fe
licitar á SS. MM. por haber salido ilesos del horrible atentado 
■de que han sido objeto.»

A l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l -de V il c iie s .— «Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.—Excmo. Sr.: Sírvase V. E. 
Jhacer llegar á las gradas, del Trono la satisfacción de este 
Ayuntamiento, Juzgado municipal, clero y vecindario por la 
protección que la Divina Providencia deparó á SS. MM. contra 
-el horrible atentado de 80 de Diciembre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Vilckes 6 de Enero 
de 1880.—Exorno. Sr.— El Alcalde Presidente, Juan Herrera.»

A l c a l d ía  de P u e n t e  G-enll .— «Excmo. Sr.: En nombre del 
.Ayuntamiento de esta villa, cuya legítima representación me 
'corresponde, y especialmente se meeonfiere en sesión de 3 de 
los corrientes, ruego á V. E. se sirva expresar á SS. MM. nues
tra ardiente felicitación por haber salido ilesos del horrible 

¡atentado centra sus augustas vidas, y reiterarles nuestra sin
cera y leal, «adhesión.

Dios guarde á V. E, muchos años. Puente Genil (Córdoba) 4 
tde Enero'de 4880.=ítafael Reina. =-=Excmo. Sr. Presidente del 
«Consejo de Ministros.»

 ̂A l c a l d í a  c o n s t i tu c io n a l de A lb o c á c e r .— «El Ayunta- 
amiento que tengo la honra de presidir, en sesión extraordina
ria  que acaba de celebrar, ha acordado se manifieste á Y .E . 
d  proí undo sentimiento que ha causado á los habitantes de esta 
villa- el atentado cometido centra SS. MM., y Ies felicita por 
iteber salido ilesos.. :
.t- ,5]íí3 guarrde á 'v - E* mudhos -años. Albocácer 4  de Enero 

•aé:188u\~= Excmo. Sr..=El Alcaide, Juan Pitarch.==ExcelenMsi- 
fino Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—Madrid.»

 ̂ ..A lc a ld ía , ^ co n stitu c io n a l © e  F e n e .—-«La Corporación, su 
%eor«tariv, y las Juntas de Asociados, periciales, instrucción 
pub.oca y Sanidad de este Ayuntamiento que me honro presi
d ir , han sabido con .justísima indignación el infame atentado 

k s  Reales Personas de nuestros muy amados R e y e s  
IL Alfonso X H y  Doña María Cristina (Q. D. G.j, y de que da 
cu«mta el numero de Ja Gaceta, oficial de osa Corte del dia 31 
de .Diciembre úSáimo.

Por acuerdo de dichas Corporación y Juntas, y por la tam
bién constante y decidida adhesión de ios leales habitantes de 
este ñiaüufo hácia su querido Monarca y su Augusta Esposa, 
tengo la satisfacción y al honor de elevar á Y. E. mi humilde 
voz /aaraque por su alta mediación pueda llegar hasta el Tro
no de’ n-uestros actuales R eyes nuestra sencilla pero sincera y 
ardiente felicitación por salir ilesos de tan repugnante aten
tado, y  . escudados solamente con ía visible protección del Al
tísimo, Á quien rogamos de nuevo reserve tan preciosas vidas 
para. engrandecimiento de esta hidalga como católica Nación.

Dios guarde-á V. E. muchos años. Ferie 3 de Enero de 1880.= 
Excmo. ,Sr,=.Joaquín Aivariño.=Exemo. Sr. Presidente del ' 
Consejo de .Ministros.—Madrid.»

A l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  Ju m il l a  % Enero de 1880 — 
Excmo. Sr. Presidente del Concejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de esta villa, Juez municipal, Clero y 
Jefe de la Guardia civil ten  sabido con el más profundo dis
gusto el horrible atentado de que han sido objeto las Personas 
Reales, y  dan gracias á la Divina Providencia por haber sal
vado sus preciosas vidas, rogando á V. E. haga presente 
á SS. MM. el testimonio de su nías leál y decidida adhesión^ 
Evaristo Vicente,*

El Obispo de Coria.—Enero 6 de 1880.
«Excmo. Sr.: Cuando mis achaques crónicos revestían una 

forma aguda que me tiene postrado, llegó á mi noticia el aten
tado sin nombre que acababa de cometerse contra las Augus
tas Perdonas de SS. MM., cuyo hecho causó en mi espíritu 
profunda impresión ai considerar la extraña frecuencia con 
que se repiten tamaños atentados; que no es posible atribuir 
á ruines pasiones, á extravagante manía ó personal venganza, 
sino á una perversión moral que viniendo cerniéndose hace 
tiempo en las regiones de la que se llama ciencia moderna, 
ha descendido por fin hasta las clases ínfimas de la Sociedad; 
y que es tanto más temible para ella, cuanto que las funestas 
consecuencias que aquella clase podría deducir de erróneos 
principios no hallan en sus limitadas inteligencias la compen
sación que existe en otras más elevadas.

No es, Excmo. Sr., la presente ocasión oportuna sino para 
dar gracias á Dios por el inestimable beneficio dispensado á 
SS. MM.; pero siempre es urgente poner remedios eficaces para 
que cesen las causas que dan origen á crímenes que degradan 
á la humanidad y á los pueblos que los presencian.

Ruego á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. en nombre del 
Obispo que suscribe y todo su clero por su incolumidad, mani
festándole, que además de haberse ordenado acciones de gra
cias solemnes á Dios por su inestimable bondad hacia nues
tros Augustos Reyes, todo el clero no cesará de pedirle en par
ticular que conserve sus vidas y las defienda contra todas las 
asechanzas y peligros.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cáceres 6 de Enero 
de d880.=I. Pedro, Obispo de Coria.»

El Obispo Administrador Apostólico de Urge!. — 4 Enero 
de 1880:

«Señor: El criminal y execrable atentado de que ha sido re
cientemente objeto la Augusta Persona de Y. M. (Q. D. G.) ha 
levantado un grito de reprobación general, y ha consternado 
•profundamente á todos los habitantes de esta ciudad de Urgel 
ají momento que ha llegado á estas montañas la tristísima no
ticia del atentado.

Pero gracias á la amorosa Providencia de Dios, que vela so
bre los destinos de nuestra patria y de sus Soberanos, el cri
men no llegó á consumarse, y Y. M. y su Augusta Esposa S, M. 
la REiNA han sido salvadas de las manos del infeliz' criminal 
que quería mancharlas con la sangre de nuestro excelso Mo
narca, y España se ha salvado de una horrenda catástrofe sin 
duda por intercesión de Nuesta amada Patrona la Santísima 
Virgen María.

Por esto el infrascrito Obispo, Administrador Apostólico de 
Urgel, que tiene el alto honor de dirigirse á V. M., interpre
tando los levantados sentimientos de todos sus diocesanos, que 
como católicos, y españoles, al paso que reprueban tan crimi- 
nal'atentado, bendicen, henchidos de gozo sus corazones, al 
Señor por haber frustrado los maquiavélicos planes de i autor 
ó autores del crimen; da ante todo las más humildes gracias al 
Dios dé las Misericordias por haber guardado ilesas Jas pre
ciosas vidas de VV. MM.; felicita cordialmente á Y. M. y & su 
Augusta Esposa S. M. la R e in a , y tiene ei honor de* participar 
á V. E. que ha dispuesto, de acuerdo con este limo. Cabildo 
catedral, cantar en esta Santa Iglesia el dia 6 del corriente 
mes un solemne Te Deum en acción de gracias al Señor, invi
tando á dicho acto religioso á todas las Autoridades, a si mu
nicipales como civiles y militares de esta ciudad.

A L. R. P. de V. M .= Su más humilde súbdito y Capellán, 
Salvador, Obispo Administrador Apostólico de Urgel.»

Se han recibido en este Ministerio felicitaciones de las Au
toridades y funcionarios que á continuación se expresan:

Albocác-er.—El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipales.

Alcañices.—El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la propiedad, auxiliares y dependientes 
del Juzgado.

At̂ cázar.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
y  demás funcionarios del Juzgado de primera instancia.

A lcázar lie  San Juan.—El Registrador de la propiedad.
Aburrió.—E l Juez de primera instancia y Registrador de 

la propiedad.

Alhama.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Juez municipal, Escribanos y auxiliares del Juzgado.

Alla&iz,—El Juzgado de primera irastáncia.
Aranida.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

Registrador de i& propiedad.

Arenys d e  Mar.—El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad, y auxiliares y  subalter
nos del Juzgado, de primera instancia.

Beroa .—El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, Re
gistrador de la propiedad y Juez municipal.

Borja.—E l Juez de primera instancia y Promotor fise,ti.

Palahqcha.— E l Juez de primera instancia y el Promotor 
ñscaL

C h ic l a n a . — El Juez de primera instancia y Promotor 
fiscal.

C a b l e t .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
Registrador de la propiedad.

Ca z a l l a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  
Registrador de la propiedad.

C e r v e r a .— Ei Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
actuarios del partido y Juez municipal.

C i ie l v a .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

E g e a  de  los  C a b a l l e r o s .—El Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal, auxiliares y dependientes del Juzgado de pri
mera instancia.

E s t e p o n a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Juez municipal y auxiliar ei del Juzgado.

F a l s e t .— El Juzgado de primera instancia.
F r e g e n a l  de  l a  S ie r r a . — El Juez de primera instancia y 

el Promotor fiscal.

F uente Alamo.—El Juez municipal, Fiscal y Secretario del 
Juzgado.

F u e n t e -O v e j u n a .—Ei Juez de primera instancia, Promo
tor fiscal. Registrador déla propiedad, Juez'municipal y auxi
liares del Juzgado.

G r a n a d a .—Los Jueces do primera instancia.
Huéscak,—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de 3a propiedad y auxiliares del Juzgado.

Ib iz a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Re
gistrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

L a  P a l m a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
y Registrador de la propiedad.

M o t r il .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
Registrador de la propiedad.

M a n c h a  R e a l .—El Juez de primera instancia y subalter
nos del Juzgado.

M o n ta n c h e z .— El Juez de primera instancia y el Promotor 
fiscal.

M o r e l l a .—El Juez de primera instancia y  el Promotor 
fiscal

P a m p l o n a .—El Registrador de la propiedad.
P r a v ia .—El Promotor fiscal y dependientes del Juzgado.

P la s e n c ia .—El Juzgado da primera instancia.

O c a ñ a .—El Ja tz  de primera instancia, Promotor fiscal, Es
cribanos y subalternos del Juzgado.

P u e b la  de Trives.—El Juzgado de prim era instancia, el 
municipal y Registrador de la propiedad.

' R iv a d a v ia .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Régistrador de la propiedad y Juez municipal.

S a n t a  M a r ía  de N ie v a .— Ei Juez de primera instancia. 
Promotor fiscal y subalternos del Juzgado.

S e v il l a .— Distrito de San Román.—El Juez de primera 
instancia.

S u e c a .—El Juez de primera instancia.

T o r r k l a g u n a .— El Juez de primera instancia y el Regis
trador de la propiedad.

V a l e n c ia .— El Colegio notarial.

V a l l a d o l i d .— Lr* Jueces de primera instancia y Promoto
res fiscales.

Y e c l a .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

C a p ita n ía  g e n e r a l  de C a s t i l l a  l a  N u e v a .— Estado Ma
yor.— «Excmo. Sr.: Tengo el honor de hacer presente á Y. E. 
que todos los Gobernadores m litares de las provincias de
este distrito ,̂ en su nombre yen  el de jas fuerzas que lo guar
necen, me han rogado manifieste a Y E. un profundo senti
miento por el atentado que amenazó la preciosa vida de 
SS. MM. la tarde del 30 del pasado, reiterando con este mo
tivo sus sentimientos de lealtad y adhesión al Trono por si 
V . E. se sirve hacerlo presente á S. M. el R e y .

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Enero 
de 1880.=Excmo. Sr.™Fernán do Primo* de Rivera.^Exeelen- 
tísimo Sr. Ministro de la Guerra*»
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios  Rey constitucional de España.
A todos los q m  k  presente vieren y entendieren, sa

bed: que ías Córtis lian decretado y Nos sancionado lo si- • 
guien te:

Artículo 1.° Se ap n u b an  k s  disposiciones circuladas 
por el IJm isterio de la Guerra en Reales órdenes de 28 de 
Abril y 1.° do iL '.jo de 187U dictando las reglas á que de
bían sujetarse los prisioneros procedentes de las filas car
listas.

Art. 2.° El importe de las redenciones realizadas á m e
tálico de los prisioneros destinados al Ejército de la isla 
de Coba se aplicará: el de las verificada.* hasta t.° de Ju 
lio de 1878 á los gastos de la guerra, y el de las que hayan 
tenido lugar después de dicha fecha á su objeto espe* ¡a], 
abonándolo al Consejo de redención y enganches m ilita 
res con arreglo al art. 5.° de la ley de presupuestos de 
aquel año.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil
ochocientos setenta y nueve.

YO EL REY.
El V i oís tro de J a G i ierra,

* o s é  igsaacSo d e  ^ c U a v a r ra s i .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado ningún aspirante 

al concurso para proveer una de las dos cátedras de A na
tom ía descriptiva y general de la Facultad de Medicina de 
Granada, vacante por haber pasado á la de Barcelona Don 
Mariano Batlles, q u e la desempeñaba, S. M. el R ey  se  ha 
servido disponer q u e  d ic h a  cá ted ra  se p r o v e a  p or  o p o s i
ción, conforme á  la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 33 
de Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

limo. Sr.: El R e y  (Q. D .  G.) ha tenido á  bien disponer 
q u e  se  anuncie á oposición, conforme al reglamento de 3 
de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo de 1878, la cátedra 
de Historia y Elementos del Derecho romano, vacante en 
la Universidad de Zaragoza.

De Real, orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
demás eActos. Dics guardo á Y. I. muchos años. Madrid 33 
de Diciembre de 1879.

V, LASALA.
Sr. Director general do Instrucción pública, A gricultura 

ó Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 336 de la ley de 9 de Setiembre de 1837, y en el re
glamento de 18 de Enero de 1870 y Real decreto de 31 de 
Julio de 1876, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto que se 
anuncie por traslación la cátedra de Metafísica, vacante 
en la Universidad de Granada.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 33 de Di
ciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 1.° del decreto de 37 de Octubre de 1878, el R e y  
(Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar individuos délos Tri- i 
Límales que han de constituirse en la Universidad de Ma
drid para entender en la s  pruebas y ejercicios literarios á  
que han de someterse los que habiendo hecho sus estudios 
privadamente pretendan probar los*grupos de asignaturas 
que constituyen la Facultad de Medicina á los señores si
guientes: D. Matías Nieto y Serrano, Presidente; Vocales 
Profesores, prim er grupo ó preparatorio, D. Gonzalo Quin
tero, D. Laureano Perez Arcas y D. Vicente M artin de A r
genta, suplente: segando grupo, D. Julián Calleja, Don 
f  rancisco Javier de Castro y D. Francisco Santero, su 
plente: tercer grupo, D. Cárlos Quijano, D. José Montero

R íos y D. Francisco Santero, suplente: cuarto grupo, Don 
José Calvo, D. José González Olivares y D. Francisco Cor- 
tejarena, suplente: Quinto grupo, D. Teodoro Yañez, Don 
Esteban Sánchez Ocaña y D. Rogelio Casas Batista, su
plente: Yocales extraños al Profesorado, comunes á todos 
los grupos, D. Juan Aguado Gil, D. Bernardino Gallego 
Saceda y D. Enrique Sloker, suplente,

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 93 de Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el art. i.° 
dd  decreto de 97 de Octubre de 1875, el R ey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien nombrar individuos de los Tribunales que 
han do constituirse en la Universidad de Madrid para en
tender en las pruebas y ejercicios literarios á que han de 
someterse los que habiendo hecho sus estudios privada
mente pretendan probar los grupos de asignaturas que 
constituyen la facultad da Derecho, sección del civil y ca
nónico, álos señores siguientes: D. Alejandro Groizard, P re
sidente: curso preparatorio, Profesores D. Apacleto Longué» 
D. Manuel Podrayo y D. Juan Gelabert, suplente: segun
do grupo, D. Francisco de la P isa, D. Augusto Comas y 
D. Francisco Pcrez de Vargas, suplente: tercer grupo, Don 
Melchor Salvá, D. Luis Silvela y D. Ricardo Ruiz Beni- 
í.iia, sup len te : cuarto grupo, D. Vicente Lafuente, Don 
Benito Gutiérrez y D, Francisco González Castejon, su
plente: Vocales extraños al Profesorado, comunes á todos 
los grupos, D. Santos Alfaro, D. Manuel Benayas y Por- 
tocarrero y D. Clemente Fernandez E lias, suplente.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 33 de Diciembre de 4879.

LASALA.

Sil Director general de Instrucción pública, A gricultura 
á Industria.

Ilmo. Sr.: E! R e y  (Q. D. G.) se ha enterado del impor
tante donativo de una colección de insectos coleópteros es
meradamente ordenada y clasificada en 33 cajas, y com
puesta de 1.944 especies y 4.096 ejemplares, hecho al Ga
binete de H istoria natural del Museo de Ciencias de esta 
Corte por el Dr. Mr. Emile G obert, de Mont de Marcan 
(Franela): y en su consecuencia se ha dignado m andar que 
se le den las gracias en su Real nombre, y que se haga pú
blico su generoso desprendimiento por medio de la G a c e t a .

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 36 de Di
ciembre de 1879.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura
é Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  se ha servido disponer que se 
provea por traslación la cátedra de Clínica de Obstetricia, 
vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, conforme á las prescripciones del reglamento 
de .15 de Enero de 1870 y Reai decreto de 31 do Julio 
de 1876. ■

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 39 de Diciembre 
de 1879.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 
é Industria.

limo. Sr.: S. M. el R ey se ha servido disponer que se 
provea por oposición, conforme á las prescripciones dei re 
glamento de 3 de Abril de 1875 y modificación in troduci
da por la ley de 1.° de Mayo de 1878, la cátedra de Medi
cina legal y Toxicología, vacante en la Facultad de Medi
cina de Zaragoza.

De Reai orden io digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
39 de Diciembre de 1879.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 
é Industria.

Por Reai decreto de 3 de Enero de 1880 se conceden á 
D. Miguel Merino, prim er Astrónomo del Observatorio de 
Madrid, y Astrónomo del Instituto Geográfico y E stadís
tico, los honores de Jefe superior de Administración c iv il, 
libre de gastos, en recompensa del mérito que ha contraído 
en las observaciones astronómicas efectuadas al enlazar 
geodésicamente los continentes europeo y africano.

Por otro de igual fecha se conceden los honores de Jefe 
de Administración civil, libre de gastos, á D. Antonio E s
teban, Ingeniero primero del Cuerpo de Minas en el In sti

tuto Geográfico y  Estadístico, en recompensa al mérito q u e  
ha contraido en las observaciones astronómicas efectuadas 
al enlazar geodésicamente los continentes europeo y  a fri
cano. *

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 10 dal corriente, de diez á 
dos de la tarde:
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS. 

Segundo semestre de 1879.
Bola núm. 11 de sorteo, carpetas números 181 á 190 de se

ñalamiento.
Idem núm. 13 de id., carpetas números 381 á 390 de id.
Idem núm. 18 de id., carpetas números 31 á 30 do id.
Idem núm. 11 de id., carpetas números 31 á 40 de id.
Idem núm. 15 de id., carpetas números 141 á 150 de id.
Madrid 7 de Enero de 1880.«=EI Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

Segundo semestre de 1879.
Bola núm. 1 de sorteo, carpetas números 501 á 510 de se

ñalamiento.
Idem núm. 3 de id., carpetas números 541 á 550 de id.
Idem núm. 3 de id., carpetas números 571 á 580 de id.
Idem núm. 4 de id., carpetas números 911 á 930 de id.
Idem núm. 5 de id., carpetas húmeros 981 á 390 de id.
Idem núm. 6 de id., carpetas números 331 á 340 da id.
Idem núm. 7 de id., carpetas números 1 á 10 de id,

. I d e m  núm. 8 de id., carpetas números 161 á 170 de Id.
Idem núm. 9 de id., carpetas números 691 á 630 de id.
Idem núm. 10 de id., carpetas números 181 á 190 de id.
Madrid 7 de Enero de 1880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 8 del actual, de cnce de la 
mañana ¿ dos de la tarde, los valores de la Deuda procedentes 
de capitalizaciones y conversiones que á continuación se ex
presan: ,

Renta perpétua del 3 por 100 interior.
Procedente de intereses de inscripciones, carpetas números 

33.935 al 33.937 y 33.468 al 33.470.
Idem de títulos de diferida, carpetas números 3.691 y 3,699.

Beuda amortizadle al 9 por 100 interior.
Procedente de intereses de -cinco vencimientos, carpetas 

números 14.775 al 14.785, 14.787, 14.793 al 14.797, 14.ÚOO al 
14.807, 14.809 al 14814, 14.816 al 14.893, 14.895 al 14.839, 
14.831 al 14.837, 14.839 al 14 854, 14.857 al 14.859, 14.861 v 
14.863, 14.867,14.870, 14.876.14.878 al 14.880,14.884 al 14.887, 
14.890 al 14.893,14 896 y 14.897.

Idem de los nueve décimos del empréstito, carpetas núme
ros 11.179 al 11.186 y 11.188 al 11.345.

Madrid 7 de Enero de 1880.*=E1 Secretario, Santiago Ba- 
!lgsteros.=V.° BA=Ei Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto qua por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 9 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, ei importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua del 3 por 100 interior correspondien
tes al semestre corriente, comprendidas en el sorteo celebrado 
el 11 de Diciembre último, que á continuación se expresan:

NÚMERO  
de órden por que 

han sido extraídas 
las bolas.

N U M E R A C I O N  

de las bolas.

NUMERACION 
de las facturas que 

por decenas comprende 
cada bola.

31 91 901 á 910
39 98 í 3.801 9.810
33 5 41 50
34 45 441 450
35 ■157 1.561 1.570
36 79, 781 790
37 399 9.981 9.990
38 ' 151 1.501 1.510
39 334 3.331 3.340
40 131 1.301 1.310
41 198 1.971 1.380
49 86 851 860
43 167 1.661 1.670
44 959 9.511 3.520
45 ; • 1 1 10
46 11 101 110
47: 193 1.911 1.920
48 94 931 94-0
49 113 1.431 , 1.130
59 83 831 830

, 51 18 171- . ,180
53 136 1.351 1.360
53 314 9.431 2,14 Ó
54 136 1.951 1.260
55 931 3.301 2.340 *
56 105 4*041 1.050
5 7 ' 53 511 520
58 100 991 1.000
59 148 1.471 1.480
60 967 9.661 2,670

Madrid 7 de Enero de 1880.=E1 Secretario, Santiago Bar 
lesteros.=V / B.°=E1 Director general, Arenillas.
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E S C A L A F O N  D E L  C U E R P O D E E M P L E A D O S D E  A D U A N A S

RECTIFICADO EN  3 ■■ DE DICIEMBRE DE 1 8 7 9 ( O

'¿iO
O & PROVINCIA.

ANTTGüNb'AD
en el grado.

TOTAL
de servicios.

0 P-
NOMBRES.

de su naturaleza. 5o í
ü
i

F

&

i

o
P’

>
p«o

1
s . DESTINO QUE SIRVE EN LA ACTUALIDAD.

<7 Cádiz.,.......... . 39 4 24 3 i 21
16

14 4 Vista primero de Hudva. 
Vi s il primero de Badajoz. 
Vista primero de Gijon. 
Vista, tercero no Alícanta.V 1 C 1‘ *.'• t) lí T r\ s* T-* Z ; J ̂

i
8
9

40

f'J’arlí-'l Roselló. . . .  . . Raleares. . . . . . 89 11 4 3 í4 6
8
7

Ti Tnribío de la Per’- . . . Buraos . . . . . . . 43 8 16 2 11
41

19 23 3< ;Videncia. . . . . . 88 •i 27 2 A 9 171U 
A i D Juan Manuel López Navia ........  ..o  t. Lugo

Valencia. . . . .  J
39 5 22 2 10 12 ¿9 7

A®, D Constantino Rocafort ■. .............. 33 8 19
)>

2 10 12 1/ 2 12
23
12 '

v isi-.c, cuc'.i lo de focvi !la. 
Vista primero de Almería. 
Vista segundo de Palma. 
Vista quinto cu.- irúu.

' A 3 D Rartos Maniarré^ .. . . . . . . . . Madrid............ 35 2 2 10
9

12 15 11
14
15
4 0

D Eduardo Fernrudez Rivera Madrid— . . . . 4C 7 27 2 29 18 2
Gui oúzcoa. 
T o l e ó o .

3i 3 6 2 9
9
6
6
6
4

2 í
-12 
17 
17

18 :! 1
D Julia«t F>»?>t's MaOa y Sánchez. .................. .......... . . . . . . . . 41 » 23 2 lo 8 10

2
'V.Lia. í:excero do Cartagena. i
Vista tercero de Port-Bou.
Administrador de Fregencda.
Vista sexto Bilbao."
Vista cuarto ríe Irún.
Aeimniisií étí: ¡r de Mahon. . j 
Vista sexto de Irún. ¡ 
Administrador de Á<i?eeir*s.
Oficial Vista de Madrid.
Adjninistr&cíor de Dancbarinea.
Adminrsíi ador de la, línea cíe Gibraltar.
Viste quinto de Valencia 
Administrador de Canfrane.
Administrador del Ferrol.
Administrador de Rivadeo. 1 
Dirección general, Madrid. f 
Direedon general, Madrid. j 
Vista primero de i a Junquera.
Dirección general, Madrid.
Vista primero de Tarragona.
Dirección general, Madrid.
Tnto v̂̂ vitfiu íIa PauvíB

i. O 
A 1 ■ D Sa-ntia0’10 Gumer^mdo S ilv a ........ >...»<»• ..................... * .. Coru.ña. . . . . . . . 84 5 6 2 13

44
4% i 

18
19
20 
%í 
22 
«3
24
25 
28 ■ 
27 
88 
£9 
80 
31 
38 
33

D Felipe San Reinar» y Perez,. . 0. . . .  0j.. „ . . . .  -,. . Zamora,. . . . . . 87 4 8 2 6 
10 
11

14
D. José María García Ju&rraoz............ . . . . . ............... .. Madrid. 46 » 27 2 lo

24
lo

D. Joaquín R ada .................. . . . , .. ... ................... Cuenca . . . . . . . 53 1 14 2 4?) 79
9
9
7

13. Enrique Mencnd.es de Luarca.. . .  . . . . . . . . ........ OvMdo............ 42 11 18 2 3
3
5

13
5

18 7
D. Antonio Garcés y Gastan............................................. . Cuesca.......... .. 42 6 20 2 14 8
D. Eugenio Lopes V i l c h e s . ............ ............................... Málaga... 34 10 3 4 8 15 4
D. Juan Martínez S&iz......................... ................... ............ Cuenca............. 81 8 44 4 4 21 

v 6
Uj 5 10

24D. Lorenzo Quetglas. . . . . . . . . . . .  ................................. Baleares.. . . . . 43 8 24 1 3
2

15 1
D. Bernardo Gano.................................................... .............. Bal w e s . . . . . . 30 10 10

»
1 9

27
17
17

18 )>
D.-Manuel Burén y Vázquez*.................................... .......... . Badajoz............ 45 9 1 1 13

18
3 27

19
9

12
6

29r-r

D. Abelardo Díaz C&oeja. . . , , ................ ...................... Badajoz. . . . . . . 34 )> 9 » 7 10
3D. José María. B lasco..................................... . Valencia.......... 36 9 6 » ryl ¡3

D. Sabino Losada................................................ . Lugo............. 37 » 1 » 3
2

5 15
11
12
14

7
B. Carlos López Llanera®. .  e. . . . . .  . ........................... . Barcelona........ 32 5 28 » 22

26
24
24

6
6

»
D. Daniel Mico................B . ....................................................... Valencia.. . . . . 35 2 19 » i 2
D. JuliaxL Montenegro. . . . . . . . .  r «. . . . Madrid.,. . . . . . 82 10 12 » i 5

34 
85 . 
36

D. Jacobo Ortega,. . . . . . . . . . ...... ........................................... .. Avila ................ 40 5 6 » 1 13
13
10

3
6

10

i
8

16
27

D. Pedro García López ................................ ............................. Malas-a,............ 34 10 7 j> q
D. Daniel María Galan.................................................................... Oviedo. . . . . . . . 33 8 11 » i

EXCEDENTES.

J-JUtH YOUhUJ. UC Uotl j 11. ■

D. Emilio Hereño................................................. ............... . . Madrid............ 39 10 8 2 9
7

26
12

16 »
20D. Francisco UtrilJa..................................; ................................. Madrid.. . . . . . . 33 9 12 2 19 11

CESANTES.

D. Baldomcro García!,.......................................... ................ Murcia._______ 49 10 4 3 5 27
29

 ̂ 22 J 10 2
2D. Mariano González Talayera. . . . . .  .............................. . Alicante........ .. 46 6 13 2 8 i» 2

OUcialem fie  cu a rta  eSaée,

CON 2,000 PESETAS.

ACTIVOS.

1 D. Manuel López Piorno..................................... ............................. Toledo . . . . . . . 35 9 17 4 1 25 15 5 7 Oficial Vista de Zamora. 
Vista segundo de Almería.8 D. Leoncio Cortés........................................... ................................. Alicante. . . . . . 87 11 18 4 . 1 25 13 2 3

3
4

D. Celestino Oliveros.................................... . . . Baleares. £2 4 2 19 21 13 » 26 Oficial Vista de Murcia.
Oficial Vista de Gerona. g 
Administrador de Tuy.
Oficial Vista de Pamplona.
Administrador de Alcántara.
Vísta segundo de Vigo.
Dirección general, Madrid»
Administrador de.Alcañices.
Administrador de Par-ajes.
A dmi í i i s11:es dor de Adra.

D. R&fa»-'* 1 Beltv'A.T* Gremio.. .................... .-.•••••••••......... Madrid. 34 3 15
6

4 15 7 13 10 1
5 D. Marcelino Vazo u^z. . . .  i ............ ..................... . Orense............. 36 10 4 7 14 2 12
6 D„ Eladio Perez Santano.................................. .. Salamanca. . . . ee 10 21 8 10 16 13 3 9
7 D. Sebastian Beltran de Pablo B lanco................... .. Jaén.,, . . . . . . 33 10 11 ■3 10 16 12 11 24
8
9

B. Bernardo de Ymente y Carrera. .............. .......... . . r Jaén. 89 4 21 3 8
5

3 13 3 ¿7) (71rC/í
D. Jacinto Casariego........................................ ......... ................ . Búrgos. . .  

Lugo. . . . . . . . .
58 3 20 3 3 22 8 25

10
11

D. Timoteo de la Peña............................................................ .. 34 11 7 3 4 16 13 5 21
D. Javier Goicoa............................................................................ V izcaya... . . . . .

Alicante . . . . . . .
33 4 13 3 3 19 11 8 16

18 D, José Marsell y Soler............ ............ ........... .................... . 37 7 20 3 3 19 12 8 20
43 D. Juan Cros&lles y CamUleri............................... Castellón . . . . . 37 » 12 3 3

3
19 15 10 11 Directaon general, Madrid. 

Oficial Vista de Huesca.14 D. Federico Mayo y Vela. ^  . ..Madrid,............ Si )) 4 3 49 12 5 21
15 D. Juan Reverts y Domínguez.. .  ............................ . Alicante. . . . . . 35 5 8 3 3 19

49
11 10 22 Vista segundo de Gijon. 

Interventor dcT Ferro i.16D. José Campos Manchón*......................... ..........  * Orense.......... 3 él 8 10 3 3 14 3 7
17 D. Jesús Pardo deí Mío ite .............................................. ............... L ugo ............... 34 8 13 3 3

8
10
9

25

12 8
»

26
8

Vista, tercero de-la Coruña.
Administrador de Behovia.
Delegado de la Aduana de Bilbao en Olaveaga.
Iíj-erventor de Rivadeo.

18 D. Florencio Gutiérrez de los R í o s t - . . . . Santander....« 37 10
»

8 3 12
19 D. Nicolás Cariu....... .......................... ..... ............... .. A licante.. . . . , 30 25 3 1 12 8 4
80 D. Germán Perez y Perez.............................................................. Sant.® de Cuba. 32 2 20 3 1 21 11 7 3- ■■81 D. Antonio Hernández Lúeas............... ............... . . .  7 . Aneante.......... 84 9 2 ; - 3 1 21

21
21
17
16
16
19

11 10 19
D

Interventor Viste de Fr-geneda.
Vista segundo de Huelva.
Dirección general, Madrid.
Dirección general, Madrid.
Dirección general, Madrid,
Vista primero de Carril.
Delegado de Aduana do Bilbao en Portngalete. , 
Administrador de Puigcerdá.
Interventor de Algeciías.
Administra dor d i  Palarn os.
Administrador de Avilés.
Administrador de Vinaroz.

22 D. Antonio Asquerino...................................................... Murcia.. . . . . . . 3í 3 14 3 1 12 2
88 D. Eduardo Car bajo......... ...................................... Madrid.. . . . . . . 38 2 18 3 1 11 7 3
84 D. Ildefonso Rico y Muñó.. •■................................. ......... . Malaga.......... . 36 10

))
19 3 1

*
13 3 21

¡25 D. Demetrio Losada..................................................... ................ L u jo  . . . . . . . . . 84 17 3 12 6 8
• 26 D. Pedro de Azúa y -Vales reo 1..................... ................................ Valencia. 29 11 » 8 11 9 3
' 27 D. Luis Monge ............................................................... ........... . Sevilla.,. . . . . . . 30 2 22 2 11

11
10 4 4

28 D. Joaquín García Aragoneíllo............. ............. ................ . - Zaragoza. . . .  
Búrgos.............

35 7 22 2 19 15 6 9
29 D. Lorenzo Cadíñanos.......................... ............ .., ....................... ■ 40 3 27 2 10

10
10
10

12 16 7 25
30 D. Luis Ay uso Bonr en? aison...................................... Murcia............. 41 )) 6 2 12

12
12
42
24
29
10
15
24
5

12 1 16 
. 431 D. José García Lomas................................... ........... .. Santander........ 3i 2 3 2 11 7

32 D. Pascual Die y  Burgués.............................. ............ Valencia.. . . .  n 31 5 28 2 13 » 20
583 D. Emilio Mellado................................. .............................  . . . . . Pontevedra.. . 416 5 8 2 10

9
6
6
6
4

18
11

8 Administrador de Ja Garrucha.
Administrador de Lés.
Vista segundo de Tarragona, 

t Administradpí* de Esfrpona,
Oficial Vista de Ja Administ- económica de Salamanca»

84 D. Enrique Menor.......................................................................... Madrid 81 26
11

2 7 3
35 D. Eduardo Salaz&r v Alegret.......................... ................. Barcelona,.. . . 29 9, 2 9 10 21
36 - D. José María Al&rcon............ . . . ............... ............. ................... Murcia........... u 38 5 24 Oí-V i a

l i
10 »

37 I). Antonio Fernandez y García............. . . ................................. Cádiz,. . . . . . . . 37 9 2 11 13
38 D. César Rodríguez y Bruzan... » . ............ ................... ............ Madrid......... 29 10

1
8 2 9 4 7 Dirección genera i, Mau r i ó . 

Administrador de Drva.39 D. José Li nares........................................ ................................... Puerto-Rico.. . 33 16 2 3
3
8
8
7

11 4 25
40 D, Antonio García Lopaz......... ............ .............. .................... .. Málaga......... . 31 )) 29 2 4 14 6 21 Vista cuarto do Port-Bou.
41 D. Fernando Martínez Osorio........ ............. ............................. ... Oviedo........... . 4 i

31
41

7 12 1 20

12
22

7

21 11 11 Oficia) Vista de Pontevedra.
42
43

D. Bartolomé Magnin. . .  ¿ .......................... ............... ...................
D. Francisco González Espada............ ............ .M . .

Madrid.____
Madrid. . . . .

10
3

17
3

1 8
7

8
11

15
17

Dirección genera), Madrid. 
Dirección general, Madrid. 
Oficial Vista de Zaragoza. 
Oficial Vista de Oviedo.

44 D. Francisco Diaz Cantillo................................. .............. Almería,. . . . . . . 31 » 24 9 11 9 5 20
45 D. Higisio García Diez................................. .............. Luoo . 32 11 20 11

9
10 3 2i

46 D. José Pellico................................................................. . . . M adrid ....___ • 41 7 21 i) 3 18 11 25 Interventor de Oanfranc.
47
48

D. Rodolfo Sánchez R&da i .......... .... ......................................... Air ería . 32
32
31

3
4

20 )) 8
8
7

19
4

14 í 16
25
25
2

Interventor Vista de la línea de Gibraltar» 
Interventor de Dancharinea.D. Cándido Lázaro.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . .  ¿ . . . . . Cuenca . . . . . . . 27 » 9 5

m D. Miguel R oda. . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería . .  : 6 8 » 17
19

10 4 Administrador de Motril.
50 D. Antonio Manjarrés....................... ..... ¿ .............. . Madrid........... 41 » 18 5 11 7 Administrador de Verin.
51

■-B8
D. Joaquín Ferrér y  Florez.. . !v . ;v . ............... ............... ......

' D. Federico-Mestre.1. . .  v 0 . i . . . .  V . : . P. . . . .
Cor uña 
Cádiz

27
34

40
1Ó

19
24

3
i

5 
26 
24 
24
6

9
11

4
9

5
5

Oficial Vista de 3a Administración económica de Orense» 
Oficial Vista de Lérida.

58
54

D. Antonio Aíonsov. . . . . . . . . . ..................
D. Joaquín R o s s i . . . . . . . . . .  .......... .. .

Salamanca.. . ,  
~ C ád iz .... . . .

37
31
30

1
7

24
3

i
i

10
11
8

9
9

!26
4

Interventor de Mahon.
Delegado de la Aduana de Bilbao en el Desierto. 
Administrador de Aguilas.55 D. Félix Santíás.................. ........................... ................ ' . .  j . . .  .■ Huesea... . . . . . 9 16 1 8 15

EXCEDENTES.
■ ' 1, !

.. ’ ■ ' ■-..: ; ■

D. José Ver¡tura Bérástegui,. . . . . . . . _____ Guipúzcoa. . , . .■ ■ . ■" . ■ i. D ••
30 R 47--' 2 2 24 •13 ' J3 l i

(Se continuará.)

i » • , • „ ■ 5, .

- .. ..... . , • . , . ; , V. ,
(D Véase la Gaceta de ayer. < i. .

- -
1 :
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D epartam ento  da Em isión, T en ed u ría  del Gran Libro 
de la Direccion  general de la Deuda pública.

Relación de 242 láminas de Deuda corriente al o por 100 nego
ciable y no negociable, de los números, cantidades y pertenen
cias que d continuación se expresan, d cuya cancelación y 
definitiva amortización de capitales é intereses se procede 
por estas oficinas en virtud de acuerdo de la Junta y con arre
glo á lo dispuesto en la ley de 21 de Julio de 1 816 por no 
resabiar en sus libros-registros de emisión que los interesados 
hayan presentado Las correspondientes reclamaciones docu
mentadas, conforme á lo dispuesto en el avU 7.° de la cita
da ley.
Una lámina, núra. 3.00o, por ícmohnle  al insigne Colegio 

de Santa Catalina, Universidad de Toledo: su i ¿aporte 4.553 
reales velón 32 mrs. j

Una lámina, núm. 3.143, perteneciente á la viuda de Dm  
Juan Fm-.raé: su importe 4.803 rs. vn.

Un a Trama, núm. 3.163, per tone cien te á la Hermandad de 
la Santa Casa de Misericordia de Bilbao: su im ¿rato 4264 rea
les veíion 22 mrs.

Un;:, .¡amina, núm. 3.172. portera o ir He A D. Amo ni n S án
chez Garrido: su importe 1.200 rs. vn.

Una lamina, núm. 3.174, per te morante a U. Forir udu ue 
Lara: su importe 300 rs. vn.

U ¡a ¿rmina, núm. 3.175, perteoecieu,e á D. Jo'-é In t  mió 
Ropero: su importe 480 rs. vn.

Una lánuna, núra. 3.176, pert* nec'snte á le viu i iL Jm ó  
Rope ro: su importe 360 rs. vn.

U najáin ins, núm. 3.198, praúcüecieiue a ú capth mí tle 
Simón U -p z en la parroquial" dt la villa t i  Vil! x i n  ilío: su 
impoite 12.919 rs. vn, 6 mrs.

Una lamina, núai, 3.200, perkn'oienh. á Ja eara.ll mía 
m ereltga que fundó Dona Leonor de 1 Cebo, tm oanm Tonos 
de la cunad  do Ubeda: su importe 7.v0ü rs. vn.

Una lámina, núm. 3,203 n, nance m i;  a 1 * < t * elii nía raL- 
tíva que en el Sagrario déla Cam dnl 1 J ,u i  iundo R. Jra n 
Pedro Manuel Pul Jes: su imp. itc  15.360 ra. vn.

Una lamina, núm, 3.210, perteneciente 4 Ja cepíllame co
lativa fundada por D, Pedro G>uiurrez del Alcaide en l \  parro
quial de i a villa de Torree ampo: su impone 5,320 rs, vn. 6 
maravedís*

Una lámina, num. 3.216, perteneciente á Doña María Josefa 
. Uombí, por sí y como heredera de D, Podro Valeriano Bombí: 

su  importo 5.0001 rs, vn.
U n :;! av ie  a, núra. 3.23 n, perteneciente á  D. Santiago Uli- 

barri: su ñu por te 5.000 rs. vn.. ' •
Une ja mina, núm. 3.232, perteneciente áD . Santiago U ii- 

barri: su importe 2.200 rs. vn.
Una lámina, núm. 3.243, perteneciente á la viuda de Villa- 

vaso: su importe 4800 rs. vn.
Una lámina, núm. 3249, perteneciente á Doña María Cata

lina do la Azuela: su importe 5.000 rs. vn.
Una lamina, núm. 3.250, perteneciente áD oña María Cata

lina de la Azuela: su importe 1.000 rs. vn,
Una lámina, núm, 3.256, perteneciente á D. José de Mesti

za: su importe 2,400 rs. vn.
Una lámina, núm. 3.237, perteneciente al vínculo fundado 

por Doña Juana Feliciana de Mirabvl en Jerez de la Frontera: 
su importe 12.611 rs. vn. 28 mrs.

Una lámina, núra. 3.258, perteneciente al vínculo fundado 
por Doña Josefa Alvarez de Rueda: su importe 414 rs. vn.

Una lám ina, núm. 3.260, perteneciente al mayorazgo fun
dado por Doña Beatriz del Rozas en M adrid : su im por
te 13.217 rs. vn. 22 mrs.

Una lámina, núm. 3.264, perteneciente al mayorazgo que 
fundó Iriarte: su ira por re 12.423 rs. vn. 18 mrs.

Una lámina, núm. 3.266, perteneciente al vínculo que fu n 
dó D. Juan de la Chica y Üiloa en Jaén: su importe 10.340 
reales vellón.

Una lamina, núm. 3.267, perteneciente al vínculo que fu n 
dó D. Francisco García Escalona en la villa de Carnbil: su 
importe 3.465 rs. vn.

U nr lámina, núra. 3.268, perteneciente al vínculo que fun
dó Dora: Isabel de Vilches: su importe 4.526 rs. vn. 13 mrs.

Una lamina, núm. 3.269, perteneciente al vínculo fundado 
por el Dr. D, Nicolás Ambrosio de. Ventaja en Ja villa de A r- 
jona: su importe 2.320 rs, v i. 4 mrs, ¡

Una lámina, núra, 3.270, perteneciente al vínculo que fun
dó D. Cristóbal de Viedma en J¿ en: su importe 1.500 rm vn.

Una lámina, núm, 3.271, perteneciente al vinculo que fun
dó D. Blas Muñoz de Jodar en la villa de País: su importe j
1.335 rs. in . 10 mrs. |

Una lámina, núm. 3.272, perteneciente al vínculo que fimdó 
Doña Felipa Serrano y Moreno en Andújar: su importe 660 
reales vellón. '

Una lám ina, núm. 3.278, perteneciente al mayorazgo que 
fundaron D. Pedro Manuel de Vil leu a , Doña Inés y Gabriel de 
Amescun. on Ubeda: su importe 7.495 rs. vn. 20 mrs.

Una Pimina, núra. 3,274, perteneciente á los mayorazgos 
fundados por 1 Licenciado D. Fernando Díaz Suarez en Jaén: 
su importe 1,383 rs. vn. 32 mrs.

Una lám ina, núm. 3.277, perteneciente á las memorias y 
capellanías fundadas por Doña Isabel González de Torres en la 
parroquial de San Ginés en Madrid: su importe 34.319 rs. vn.
2 mrs.

Una lám ina, núm. 3.273, perteneciente ú la memoria-cape
llanía que en Ja parroquial ríe San Ginés de Madrid fundó 
Diego Toledo: su importe 3.175 rs. vn.

Una lái Tras núm. 3 279, ^ertt nociente a !cs pa trra r tos que 
fundó D. .̂cyrtin de Viilarroel en M adúd: s * ir iportc 8 735 rs. ! 
vellón 10 mrs.

• Una lámina, núm. 3.284, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de Santa Muría del Mar de Barcelona, 
bajo la invocación-de San Nicolás y San Antonio de Páuua: 
su importe 2.581 rs. vn. 17 mrs.

Una lám ina, núm. 3 285, perteneciente al patronato de j  

Nuestra Señora de las Cruces en la villa de Daimiel: su ira- 
porte 23.027 rs. vn. 18 mrs. i

Una : amina, núm. 3.288, perteneciente á la capellanía-m e
moria que fundó Pascual Diaz del Be!monte en la parroquial ] 
de la Santísima Trinidad de la villa de Turralba de Calatrava: 
su importa 587 rs. vn. 21 mrs.

Una lámina, núm. 3.290, perteneciente al patronato real de 
legos que mandó fundar María González en Toledo: su im por
te 4.399 rs. vn. 28 mrs.

Una lámina, núm. 3 293. perteneciente á D. Antonio R odrí
guez Avila: su importe 3.098 rs. vn. 29 mrs.

Una lámina, núra. 3 298. certeraeciente á D. Francisco Gar
cía Paredes: su importe 1.078 rs. vn. 32 mrs.

Una lámina, núm. 3.311, perteneciente á D. José Santam a
r ía  y D. Andrés Quintani, como síndicos y adm inistradores de 
los Sres, S anta Main a é hijo mayor: su importe 5,000 rs. vn.

Una lámina, núra. 3.312, perteneciente á D, José S antam a
ría  y D, Andrés Quintani, como síndicos y adm inistradores de 
los Sres. Santa Maina é hijo m ayor: su im porte 2.200 rs. vn.

Una lám ina, núm. 3 825, perteneciente al mayorazgo de 
Doña Catalina Jiménez Lujan: su importe 1.359 rs, vn. 7 mrs»

Una lámina', núm. 3.327, perteneciente á  los vínculos que 
fundó el Dr. D. Marcelo Francisco Valdéss su importe 4440
reales ve lien.

Una lámina, núm. 3,328. perteneciente al vínculo ordenado 
por D. José do Darán y tíaR en Barcelona: su importe 8.712 
rea es vellón 20 mrs.

Una lámina, 3.329, perteneciente al vínculo fundado por el 
Doctor D. Rafael Lsmpillas: su importe 21.805 rs. vn. 23 mrs.

Una lámina, núm. 8.335, perteneciente al mayorazgo titu 
lado de los Cerradores, sito en ei lugar de Santa Cristina: su 
importe 1.201 rs. 27 mrs.

'Una lam ina, núm, 3.836, perteneciente al vínculo titulado 
de Navarro, fundado en la v iliadsl Moral de la Reina: su im 
porto -1.894 rs. vn. 14 mrs.

Una lamina, núm. 8.357, perteneciente á D. Miguel Anto
nio García Nava: su im por te  780 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.368, perteneciente á la capellanía co
lativa que fundó iiiouso García de Vicálvaro: su im porte 
6.974 rst vn. 24 mrs.

Una lámina, núra. 8.369, perteneciente á la capellanía co
lativa qu« fundó M LicenMaao Alonso Prieto en Me d ina-S i- 
don’ : su 1 1  po te 18.360 rs. vn.

Una lámina rmm. 8.873, perteneciente á la capellanía eo-
Int Va qut fundó D Juan Reverter en la iglesia dei Colegio de 
niñas uJuéandrs de Vilíafranca de las Ahujas: su importe 
6,000 rs. vn.

Una Id urna núra. 8.376, perteneciente- á la capellanía que 
fundo J unii Rura Esteban en la ciudad de Almagro: su ira- 
jiioik 4,200 rs. vn.

IIni I mina núm. 3.377, perteneciente á la capellanía que 
ímido en le parroquial de Daimiel Cristóbal Sánchez Pinedo: 
su impoite 6.32! is. vn.

Una 1 im iua, num. 8.378, perteneciente á la capellanía co
la ina  que en la villa de Quintana** de la Orden fundó Pedro ¡
tram é  o: ° u importe 44.092 rs. vn. 47 mrs.

Um  íárniira, núm. 3.382, perteneciente á la capellanía que 
en i 3 parroquial de Fuenlabrada fundó Catalina Sánchez: su 
importe 4.053 rs. vn. 20 mrs.

Una lámina, núm. 3.885, perteneciente á la obra pía que 
para Escuela de primeras letras y Gramática fundó en ei lu
gar de San Félix da Tomo D. Gutiérrez de Castilla: su importe 
7.800 rs. vn,

Üna lámina, núm. 3.395, perteneciente á la  capellanía pa
tronato real de legos que fundó en la parroquial de San Ginés 
de Madrid Isabel González de Torres: su importe 7.734 rs* vn.

U ra  .lámina, núm. 3.397, perteneciente á la capellanía que 
fundó D. Leonardo Rodríguez Navarro en el convento de C ar- | 
melitas descalzas de Ubeda: su importe 1.034 rs. vn. 44 mrs.

Una lámina, núra. 8 398, perteneciente á la capellanía que 
fundó Luis Quesada Mercadoz en la iglesia colegial de Ubeda: 
su importe 474 rs, vn. 2 mrs.

Una lámina, núm. 3.399, perteneciente al segundo mayo
razgo fundado por la Sra. Doña Rabel María de Acedo, Mar
quesa de Ugena: su importe 55.873 rs. vn. 25 mrs.

Una lámina, núm. 3.400, perteneciente al patronato real de 
legos que fundó el Doctor D. Pedro Zorrilla: su importe 25.784 
reales vellón 44 mrs.

Una lámina, núm. 8.427, perteneciente á la capellanía que 
en el coro de la iglesia de Almería fundaron el Dean y P rio r 
Ortega: su importe 4.652 rs. vn. 20 mrs.

Una lámina, núra. 3.428, perteneciente á la obra pía de 
sangre que fundó en la iglesia parroquial de Fuenm ayor Don 
Juan  Urquiza del Orrio: su im porte 747 rs. vn. 25 mrs.

Una lámina, núm. 3.431, perteneciente al mayorazgo fun 
dado por D. Pedro y D. Baltasar Serrano: su importe 3.000 
reales vellón.

Una lámina, núm. 3.432, perteneciente al mayorazgo fun
dado por Doña Ana Serrano de Tapia: su importe 5.400 rs. vn.

Una lámina, núm. 3,462, perteneciente al mayorazgo fun 
dado por el limo. Sr. D. Diego Romano: su importe 7.048 rea
les vellón.

Una lámina, núra. 3.471, perteneciente á las capellanías
que en las iglesias unidas de Sun Salvador y San Blas de Lo
groño fundó D. Juan Crespo del Campo: su importe 1.200 rea
les vellón.

Una lámina, núm. 3.432, perteneciente á la  obra pia y me
moria tU dcdnckra de doncellas fundada en la villa de Llanas 
por D. Lura de Posada,, aneja á la casa- patronato del señor 
D. Joaquín c. i Rivero Gómez de la Madrid: su importe 6.600 
reaW» v llo ra

Una lámina, núm. 3.439, perteneciente á .la capellanía de 
animas ríe. la parroquial de Villarejo de Salvanés: su im porte
4.449 rs. vn, 6 mrs. ' ^

Una lámina, núra. 3.497, perteneciente al mayorazgo que 
fundó D. Juan Diaz ds Cuetos: su importe 7.200 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.503, perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Lope. Alcalde: su importe 43.941 rs.,vn. 27 mrs.

Una lámina, núm, 3,504, perteneciente al vínculo fundadp 
por Doña A n  María Pinedo: su importe 43.741 rs. vn. 31 mrs. ,

Una lámina, núm.. 3.505, perteneciente á ¿a capellanía que 
en Chinchón fu abo el Exorno, Sr. General D. Cristóbal Velaz- . 
qnsz: su importa 4,434 rs. vn. 32 mrs.

Una lám ina, núm. 3.538, perteneciente á la memoria que 
fundó D. Andrés de los Herreros en el convento do Santo Do
mingo de Alcaraz: su importe 4.414 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.540, perteneciente á la Escuela de p r i
meras letras fundada por D. Félix de! Camino en la parro™ 
quia da Valdesoto, Concejo de Siero: su importe 23.694 rs» vn.
20 mrs.

Una ímania, núm, 3.546, purlenecUnte al patronato memo
ria fundada en la parroquial de Ja vüla ds Garcilan por Luisa 
Feroz; su. importe 43.&3o rs. vn. 1Ü mrs.

Una lamina, núra. 3.568, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de San Mcrtiu de Salamanca por Ber
nardo dal Mazan: su importe 13.248 rs. vn. 20 mrs.

Una lámina, núra. 8.570, per lenemente á la capellanía fun- . 
dada por Francisco González y Catalina Jimeno en la parro» . 
quiai "ie Santiago de Vaíladolíd: su importe 44.223 rs. vn. 48 
maravedís.

Una lámina, núm, 8.576, perteneciente á la  capellanía fu n 
dada en Madrid por Juan Jiménez de A rutia: su importe 23.072 
reales vellón 83 m rs. ■

Una lámina, núm, 3.581, perteneciente á la capellanía fun
dada en i a parroquial de Estrem era para Manuel Jiménez de 
Francisco: su importe 26.721 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.587, perteneciente á la capellanía que 
en el colegio de San Gabriel de Valladolid fundó D. Juan  de 
San Vicente: su importe 4.350 rs. vn.

Una lámina, núra. 8.588, perteneciente á la capellanía fun
dada en 3a catedral de ValladoJid por Dona María del Valle: su 
im porte 2.400 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.589, perteneciente á la capellanía fun- 
'dada en la parroquial del Salvador de Valladolid por Simón 
y  Teresa González: su importe 19.200 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.590, perteneciente á la memoria y ca
pellanía fundada en la parroquial de San Juan B autista de 
Valladolid por Hernando y Francisco Costilla; su im porte 
796 rs, vn. 27 mrs.

Una lámina, núm, 3.591, perteneciente al paii’' \ ‘ i o de 
legos fundado ou la parroquial del Salvador ele V. f a o : i  i por 
el Licenciado I I  Manuel Gutiérrez: su importe 11.645 r.,\ v il 33 
maravedís.

Una lámina, núm, 3.593, pertenecíante á lacapU  a.-I i  an
dada en Tudsia dei Duai'o por Juan Ruiz Pre.so: su / aporte 
660 rs. vn.

Una lám ina, núm. 3.595, perteneciente á la  capellaiciu que 
fundó D. Juan del Castillo, Presbítero, en la iglesia dei R osa
rio de Valladolid: su importe. 46.800 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.599, perteneciente á la obra pia fu n 
dada por Andrés Pardal en Ja villa del Villar de Fr&tíes para* 
dotación de huérfanas de su familia: su importe 2.280 rs. vn»

Una lamina, núm. 8.724, perteneciente á D. Pedro Pérez do 
Sarracho: su importe 40.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.722, perteneciente áD . Pedro Peres da 
Sarracho: su importe 4.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 3,748, perteneciente al beneficie.? curado 
fundado en la parroquial de Ir. Asunción de N uestra Señora en 
Santa Cruz de M tule la: su importe 4.954 rs, vn. 4 mrs.

Una lamina* núm. 8.749, perteneciente á la obra pía fundada 
en la villa del Bonillo por F ray Tomás Rubio para dotar huér
fanas pobres en dicha villa: su importe 44.342 rs. vn. 8 mrs.

Una lámina, núm. 3.750, perteneciente á la capUismía pa
tronato laical que' en Almagro fundó D. Juan de Ttmer: su 
importa 15:482 rs.-vn.

Una lámina, núra. 3,754, perteneciente á la capellanía pa
tronato laical que en la parroquial de San Bartolomé ds Alma
gro fundó Doña María Huelves: su importe 9.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.752, perteneciente al pan-ornato que 
fundó María de Terrezuela en Manzanares: su im pone 9.436 
reales velíro. 7. mrs.

Una lámina, núm. 3.753, perteneciente á la capellanía que 
en la v il1 a de Babilafuente fundó D. Cristóbal Caivarrasa: su 
importe 21.000 rs. vn.

■ Una lámina, núm. 3.754,perteneciente á la  capella .:A fun
dada en la villa de Villoría por Ana Bretón: su importe 24.758 
reales vellón 48 mrs.

Una lámina, núm. 3.779, perteneciente á D. Lorenzo de 
Mora: su importe 2.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.787, perteneciente á Doña Isabel Can
tora: su importe 40.009 rs. vn.

Una- lámina, núm. 3.788, perteneciente á Doña Isabel Can
tera : su importe 29.000 rs. vn.
- Una lámina, núm. 3.796, perteneciente á la  cofradía de 

Santa Marina de Clérigos en Toro: su importe 261 rs. vn. 30 
maravedís.

Una lámina, núm 3.801, perteneciente á la  memoria fun
dada en la villa de Yuncidlos por D, Juan Bautista Avesas- 
tu r i: su importe 42,047 rs. vn. 43 mrs.

U na lámina, núm. 3.808, perteneciente á la capellanía laical 
titulada de misa de doce que fundó el Licenciado D. Gabriel 
de la Cuesta en Colmenar de Oreja: su im porte 9.733 reales 
vellón 27 mrs.

Una lámina, núm. 3.818, perteneciente á Doña Juana, Gar
cía de la Vega: su importe 2.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.841, perteneciente á la capellanía me
moria fundada por Doña María de Urbina: su importe 9.959 
reales vellón 7 m rs . '

Una lámina, núm. 3.842, perteneciente al beneficio perpé- 
tuo simple eclesiástico, bajo la invocación de Santa Ana, fun
dado en la capilla del mismo título erigida en el extremo del 
puente de la villa de Monistrol, en Monserrat: su importe 44,681 
reales vellón 44 mrs.

Una lámina, núm. 3.843, perteneciente al patronato funda
do en la villa de la MembriiJa por Pedro y M artin López San
ta  Elena: su importe 27,777 rs. vn. un maravedí,

Una lámina, núm. 3.844, perteneciente á la capellanía me
moria fundada en la,villa de Oreilana la Vieja por Doña Leo
nor Fernandez: su importe 7.416 rs. vn. 2 mrs.

Una lámina, núm. 3.847, perteneciente á la obra pia que 
para misa de hora fundó en la parroquial de San Pedro de la  
vüla ,de Becerril de Campos Angela Cubero: su im porte 4.260 
reales vellón.

Una lámina, núm. 3.852, perteneciente á la cofradía de Al
bas con destino á hospitalidad, fundada en la villa de SanMa- 
més: su importe 3.054 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.854, perteneciente á la dotación de la  
Escuela de primeras letras de Buenavista: su importe 46.080 
reales vellón.

Una lámina, núm. 3.876, perteneciente á D. Miguel Angel 
Sancho: su importe 20.0( 0 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.980, perteneciente á la capellanía -.que 
m  la  villa de Cebolla fundó D. Gaspar Serrano: su im porte 
5.787 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.984, perteneciente á la capellanía que 
en la parroquial de Cebolla fundó el limo. Sr. Obispo de.Po* 
payan, y. Quito: su importe 5.292 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.982, perteneciente á la capellanía que 
en la erm ita.de Santa Ana.de Cebolla fundó el lim o. Sr. Obis
po de Popayan y Quito: su importe 4.800 rs. vn.
„ .Una.lamina, núm. 3.985, perteneciente á la capellanía fu n 

dada en la  parroquial del luga r de ia Alameda de la Sagra por 
Manuel García: su importe 3.346 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.994, perteneciente á la pi miara cape
llanía que en la parroquial de ia v illa  de Santa Olalla fundó 
María de h  Trinidad: su importe 494 rs. vn. 4 mrs.

Una lámina, núm. 3 995, perteneciente á la segunda cape
llanía que en la parroquial de la villa de Santa Olalla fundó 
María de Ja Trinidad: su importe 4,734 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.996, perteneciente á la capellanía cola
tiva que en la parroquial de San Julián  de la villa de Santa Olalla 
fundó Juan Vázquez Mericano: su importe 605 rs. vn. 40 mrs.

Una lámina, núm..3.997J perteneciente á la capellanía que 
en el Jugar de Lucillos fundó , María Domínguez: su im porte 
5.$40 rs. vn.

Una lamina, núm. 3.998, perteneciente á  la cap_e)knía pa
tronato real de legos que en la villa del Casar de Escalona 
fundó Miguel Fernandez Calvo: su im porte 2.400 rs. vn.

Una lamina, núm. 4.000, perteneciente á la  capellanía que 
en la parroquial de San Gínés de Toledo fundó Gabriel Sán
chez de Ubeda: su importe 692 rs. vn. 43 mrs.

Una lámina, núra. 4007, perteneciente á patronatos memo
rias que fundó Doña Francisca Vázquez: &u im porte í3.2Q0ñ 
reales vellón.

Una lámina, núm. 4.026, perteneciente al patronato  que en 
la parroquial de San Nicolás de Toledo fundó D. Jerónimo 
Foriteehada: su importe 4.964 rs. vn. 43 mre.

Una lámina, núm. 4.036, perteneciente á 1a, cofradía hos
pital de Santa María Magdalena, fundada en la  capilla de la 
calle de la  P uerta Nueva de Oviedo: su im porto 22.484 rs. vn. 
13 mrs.

Una lámina, núm. 4.039, perteneciente al legado que fundó 
Juan Ochaseneiro agregado al Monte-pio de Calatayud: su im 
perte 5,574 rs. vn. 24 mrs.

Uña lámina, í.040, perteneciente á la memoria que fundó 
D. Francisco Sotelo para dotación de huérfanas en la parro
quial del lugar de Cobijas su importe 4.764 rs. vn» 20 mrs.
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U \  1 "úm . 4,041, perteneciente á la memoria e.ape-
i" f n o  o. Francisco Esteban del Vado con el título 

<Fe INi ^ 1 a de la Muela en la villa del Corral de’Al-
fíiagve )sf rte 38.030 rs. vn. 3 mrs.

Un i r  :úm. 4.047, perteneciente á la capellanía que
en la p * le Ajofrin fundó Gabriel Gómez de Quejo: su
im*oí ~ }1 ^  mrs.

"Ui o na» núm. 4.048, perteneciente á la capellanía 
que en am q u ia l de Ajofrin fundó Doña María Aguirre: 
su impoi o4Q r :. vn.

Un 1 t na, núm. 4.049, perteneciente á la capellanía que 
en la p q n* e Ajofrin fundó D. Luis Perez el Viejo: su 
importe 600 rs. vn.

Una .lámina, núm, 4050, perteneciente á la capellanía p a 
tronato  real de legos, fundada en la villa de Escalona por
D. Francisco Fernandez de Aguilar: su importe 43.708 rs. vn.
8 mrs. , , , f ,

Una lámina, núm. 4.058, perteneciente a la capellanía co
lativa fundada en Manzanares por María Morales de Mayorga: 
su importe 8.848 rs. vn. 46 mrs.

Una lámina, núm, 4.053, perteneciente á la capellanía que 
fundó D. Manuel Antonio Muñoz en la parroquial de San Bar
tolomé de Almagro: su importe 41.830 rs. vn. 7 mrs.

Una lám ina, nüm. 4.058, perteneciente j l  la capellanía co
lativa fundada en Morejon por Francisco Estéban: su im por
te. 47.440 rs, vn, 47 mrs.

Una lámina, núm. 4059, perteneciente á la capellanía co
lativa fundad*, en M o rejo n  por Alonso Díaz: su importe 49.950 
reales vellorí 80 m rs .

Una lám ina, núm. 4.068, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la villa de Cebolla, con título de N uestra 
Señora de la Solefad, por Doña Isabel de Ampuero: su im por
te 44.070 rs. vn.

Una lám ina, núm. 4.065, perteneciente al patronato que 
fundó I). Tomé Bernaldo de Quirós en la parroquial de T or- 
relaguna; su importe 4.5C0 rs. vn.

Ursa lámina, núm. 4.066, perteneciente al beneficio curado 
de la parroquial de la villa de Lupíerna: su importe 480 rs. vn.

Una. lámina, núm. 4.067, perteneciente a la memoria que 
fundó el Bachiller D. Pedro Muñoz en el de Copernal: su im 
porte 5.460 rs. vn.

Una lám ina, núm. 4.068, perteneciente á la memoria de 
pobres, en Copernal , agregada al Magisterio de prim eras le
erás: su importe 8.989 rs. vn. 43 mrs.

Una lám ina, núm. 4.070, perteneciente á la memoria titu 
lada de Caridad fundada en Taraeena por Doña María de Cas
tañeda: su importe 5.363 rs. vn. 43 mrs.

Una lámina, núm. 4.074, perteneciente al Hospital de San 
Lúeas de Peregrinos fundado en la villa de Ciruela: su im por
te 6.530 rs. vn. 43 mrs.

Una lám ina, núm. 4.076, perteneciente á la fundación de 
D. José Bassa en el Monasterio de Religiosas del Santo Sepul
cro en Zaragoza: su importe 593 rs. vn. 38 mrs.

Una lám ina, núm. 4.077, perteneciente á la memoria fun
dada en la parroquial de Santiago de Valladolid por D. Simón 
Mojados: su importe 1.980 rs. vn.

Una lámina, núm. 4 096, perteneciente á D. Nicolás Blasco 
de Orozco: su importe 5.000 rs. vn.

Una lámina, núrñ. 4.097, perteneciente á D. Nicolás Blasco 
de Orozco: su importe 4.600 rs. vn.

Una lám ina, núm. 4.441, perteneciente á la Memoria que 
fundó Doña María Manuela Cacho: su importe 70.400 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.808, perteneciente á la capellanía que 
en la parroquial de Santa Marina de Córdoba fundó Miguel 
Maldcngdo: su importe 6.878 rs. vn. 43 mrs.

Una lám ina, núm. 4.803, perteneciente á la capellanía co
lativa que en la parroquial de Santiago de Valladolid fundó 
D. Manuel Joaquín de Zabiaví y Doña Clara Perez, su m ujer: 
su importe 40.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.804, perteneciente á la capellanía fun
dada en la Catedral de Badajoz por Alonso de Montesinos: su 
importe 4.500 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.805, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Castromocho por Francisco Oorcolado: su 
importe 3.064 rs. vn. 7 mrs.

U ra lámina, núm. 4.840, perteneciente á la capellanía que 
fundaron José de la Cueva y Victoriana Burguete en la par
roquial del lugar de Escucha: su importe 6.808 rs. vn. 7 mrs.

Una lámina, núm. 4.848, perteneciente á la capellanía que 
fundó Lorenzo Zaldival en la villa de Morejon: su importe 
3.637 rs. vn. 87 mrs.

Una lámina, núm. 4.843, perteneciente á la capellanía co
lativa que fundó Brígida García en dicha villa: su importe 
4.840 rs .v n . 7 mrs.

Una lámina, núm. 4.844, perteneciente á la capellanía que 
en la parroquial de Ja villa de Men-^saibas fundó Ana de Gal- 
vez: su importe 33.485 rs. vn. 46 mrs.

Una lámina, núm. 4.847, perteneciente á la capellanía la i
cal que en la villa de Junco fundó Francisca Rodríguez: su 
importe 9,843 rs. vn. 30 mrs.

Una lám ina, núm. 4.875, perteneciente al patronato real 
de legos fundado en la villa de la Membrilla por Francisca 
Sánchez Pastor: su importe 36.995 rs. vn, 88 mrs.

Una lámina, núm. 4.888, perteneciente al Hospital de tran 
seúntes de Nuestra Señora de la Concepción y Santiago de la 
villa de Mora: su importe 86.980 rs. vn. 84 mrs.

 ̂ Una. lamina, núm. 4.888, perteneciente á la memoria obra 
pía que cu Fuenlabrada fundó Francisco Prieto: su importe 
4.875 rs. vn. . .

Una lámina, núm. 4.383, perteneciente á D. Ramón Salido, 
heredero de Doña Luisa Venegas: su importe 4.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.384, perteneciente ó, D. Diego Luis Sa
lido, heredero de dicha Doña Luisa: su importe 40.000 rs. vn.

lámina, núm. 4.386, perteneciente á D. Diego Luis Sa
lido, he redero do dicha Doña Luisa: su importe 4.840 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.447, perteneciente a D. Miguel García 
de Ortos y Argarate, testam entario de D. Matías Díaz de las 
balan as su importe 4.C00 rs. vn.
1 S ™  ^ rrPníl’ núm, 4.444, perteneciente á D, Ferm ín María 
ae U na N ¡farrezdo: su importe 40.000 rs. vn.

Una ixarvuna, núm. 4.448, perteneciente á D. Ferm ín María 
ae Una JNamrrezao: su importe 40.000 rs vn.

IRia lámina, núm. 4.504, perteneciente al vínculo fundado 
por D. Carlos Sanz en Valencia: su importa 46 546 rs. vn. 4 
maravedís.

Una lámina, núm. 4.507, perteneciente al vínculo que fun 
do D. Lorenzo Herrero: su importe 8.778 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.546, perteneciente a la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de la villa del Puente de Don 
Gonzalo por D. Diego y Doña Mariana Guerrero Barrio y sus 
hermanos: su importe 31.440 rs . vn. 80 mrs.

Una lámina, núm. 4.547, perteneciente á la capellanía fun
dada en el convento de la Encarnación de Córdoba por el L i
cenciado Francisco Gómez: su importe 4,680 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.580, perteneciente á la 'capellanía que 
fundaron Francisco Ortiz Bonifas y María de Arroyo: su im 
porte 4.830 rs. vn. *

Una lámina, núnoL 4.585, perteneciente-á la capellanía que ¡

en la villa de Rute fundó Boña Catalina Muñoz Oropesa: su 
importe 5.685 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.586, perteneciente á la capellanía que 
en dicha villa fundó D. Francisco Hurtado Merino: su impor
te 4.500 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.535, perteneciente á la memoria que en 
la villa de Pedroche fundó D. Francisco Nevado: su impor
te 5.640 rs. vn. 85 mrs.

Una lámina, núm. 4.537, perteneciente á la memoria que 
en Luce na fundó el Regidor Juan de Mora: su importe 47.460. 
reales vellón.

Una lámina, núm. 4.540, perteneciente á la memoria fun
dada por D. Diego Perez de los Naranjos en MontiHa: su im 
porte 3.678 rs. vn. 87 mrs.

Una lámina, núm. 4.541, perteneciente á 7a obra pía lla 
mada Yaras del Pálio ^ei SanUVmo Sacramento de la p ar
roquia de Bujalance, agregada á la  casa de niños expósitos de 
dicha ciudad: su importe 48.385 rs. vn. 87 mrs.

Una lámina, núm. 4.545, perteneciente á la obra pía de 
huérfanas fundada en Yillamayor de los Montes por el P res
bítero D. Lorenzo Sanz: su importe 1.840 rs. vn. 47 mrs.

Una lámina, núm. 4.546, perteneciente al Hospital del b ar
rio da Villamar en Burgos: su importe 86.559 rs. vn.

Una lámina, núm, 4.558, perteneciente al Hospital seglar 
y beaterío del lugar de Revilla de Píenza: su importe 36.848 
reales vellón 43 m rs.

Una lámina, núm. 4.568, perteneciente á. la capellanía que 
fundó D. Martin Barranco en Montiila: su importe 5.358 rea
les vellón 80 mrs.

Una lámina, núm. 4.567, perteneciente á la capellanía ecle« 
siástica fundada en la parroquial de Santa María de la villa 
de Canales de la S ierra por D. Gabriel Benito: su importe 
8.308 rs. vellón 87 mrs.

Una lámina, núm. 4.578,■perteneciente á la capellanía t itu 
lada de San Nicolás Obispo fundada en la Catedral de León: 
su importe 44.004 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.573, perteneciente á la capellanía ecle
siástica que en la parroquial de la villa de Benisanet fundó Pe
dro Jaime Auri: su importe 44.094 rs. vn. 8 mrs.

Una lámina, núm. 4.574, perteneciente ¡al beneficio colati
vo eclesiástico, bajo la invocación de Santa Polonia y Santa 
Bárbara, fundada en la iglesia de Villafranca del Panadés: su 
importe 43.558 rs. vn. 38 mrs.

Una lámina, núm. 4.576, perteneciente al beneficio colativo 
de San Juan Bautista en la parroquial de la villa de Benisa- 
oiet: su importe 44.608 rs. vn. 8 mrs.

Una lámina, núm. 4.578, perteneciente al patronato fun
dado en la villa dé Infantes por D. Gregorio M&rin: su impor
te 40.788 rs. vn. 45 mrs.

Una lámina, núm. 4.579, perteneciente á la capellanía que 
con el título de Santa Ana fundó en la parroquial de la villa 
de Cebolla eí limo. Sr. Obispo de Papayan: su importe 3,600 
reales vellón.

Una lámina, núm . 4.583, perteneciente al Hospital seglar 
del lugar de la Hoz: su-im norte 544 rs. vn. 87 mrs.

Una lámina, núm. 4.584, perteneciente al Hospital seglar 
en la villa de Moneo: su importe 888 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.585, perteneciente al Hospital seglar 
del lugar de la Cerca: su importe 3.084 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.586, perteneciente á la obra pia, E s
cuela fundada po* Fray Gregorio Arraiz en el lugar de V illa- 
rejo: su importe 900 rs. vn.

U na lámina, núm. 4.588, perteneciente al Hospital del lu 
gar del Robredo de Teniño: su importe 4.683 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.640, perteneciente al vínculo fundado 
en la villa de Osuna por el Licenciado D. Francisco de Cepe
da y Torres: su importe 46.500 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.644, perteneciente al vínculo fundado 
en Sevilla por D. Andrés de IbPTbr.ru: su importe 964 rs . vn.

Una lámina, núm. 4.643, perteneciente al estado del Duque 
de Osuna en Sevilla: su importe 5.880 rs. vn.

Una lám ina, núm. 4 634, perteneciente á la memoria fun
dada por Catalina Perez en Trieio: su importe 4.800 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.653, perteneciente á la obra pia fun
dada en el convento de Agustinas llamadas Gaitanas de Tole- 
do por Diego de la Palm a y Doña Mariana de la Palm a, su 
mujer: su importe 8.386 rs. vn. 46 mrs.

Una lámina, núm. 4.654, perteneciente á la memoria fun
dada en la  villa de Llanes por D. Fernando Posada Rivero 
para dotar doncellas: su importe 8.400 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.635, perteneciente á la capellanía fun
dada con el título de Nuestra Señora del Cármen en su capi
lla de ía villa de Llanes: su importe 9.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.656, perteneciente ál&s memorias fun
dadas por D. Luis y D. Fernando Posada en la villa de Llanes 
para dotar doncellas de su linaje: su importe 6.600 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.784, perteneciente á D. Manuel Benito 
Vivanco: su importe 40.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.733, perteneciente á las memorias fun
dadas por Doña Antonia y Doña Aldonzá Lujan en el conven
to de San Francisco el Grande en Madrid: su importe 88.788 
reales vellón 8 mrs.

Una lámina, núm. 4.734, perteneciente al beneficio perpé- 
tuo simple eclesiástico b..jo la invocación de N uestra Señora 
de Gracia y San Bartolomé Apóstol, fundado por Bartolomé 
Soler en la capilla del Pala cío episcopal de Barreo ona: su  
importe 44.509 rs. vn. 8 mrs.

Una lámina, núm. 4.743, perteneciente al Hospital de Cor
pus Cristi ds Granada, por agregación de la herm andad de 
Caridad del Refugio y memoria de D. Pedro Moratc y Juan 
de Puerta: su importe 80.495 rs. vn. 87 mrs.

Una lámina, núm. 4.744, perteneciente al mismo Hospital 
á que están agregadas las memorias de D. Pedro Morate Do- 
goy, ia de Do la Ana Paredes, obr¿i pia de D. Alonso de los 
Ríos, capellanía, de Lucía de Vargas y la de Doña Ana Martin 
de 1a. Chics: su importe 6.987 rs. vn. 30 mrs.

Una iáüiin v 1 úm. 4,746, perteneciente á la memoria que 
mandó fundar O. Andrés de la Camasa en el lugar de Mullan: 
sil importe 6,000 rs. vn.

Una .ianima, núm. 4.750, perteneciente á la capellanía que 
en Alcalá de Henares fundó Doña Juana de Quero y Moreno 
en el convento de San Diego de dicha ciudad: su importe 780 
reales vello».

Una lámina., núm. 4758, perteneciente al patronato que en 
la  villa de Membrii a fundó María Perez con destino á la dota
ción de sus pacientes: su importe 4.488 rs .vn .

Una idioma, núm. 4.756, perteneciente á la capellanía la i
cal de Sama Magdalena, fundada en la, parroquial de San Es- 
téban o- GrancJier.s: su importe 4.836 rs. vn. 80 mrs.

Una iáiiuna, núm. 4.764, perteneciente á ia causa-pia de 
Tortosa. la fundó-Gaspar Guarh para casar doncellas y dar 
estudios á sus pariente?,: su importe 30.884 rs. vn. 85 mrs.

Total de-láminas 848: su importa 8.004.365 rs. vn. 3 mrs.
Importan las doscientas doce lám inas que quedan expresa

das la cuntí\ír4  de dos millones cuatro mil trescientos sesenta 
y cinco reales con tres maravedís.

Madrid 84 do Setiembre de 1879.=E1 Jefe del Departamento,
f  ót H / T  a  * »  r í  • v  T 7 *  *1 i  « 4 / 1

En expediente núm. 87.483 del Departamento y 7 836 del 
Negociado de Deudas antiguas, la Junta de la Deuda en sesión 
de 44 del actual ha acordado As, caducidad de las doscientas 
doce láminas que comprende esta relación, y su cancelación 
en los libros respectivos por hallarse comprendidas en la* pres
cripciones del art, 7.° de la ley de 84 de Julio de 4876.

Madrid 88 de Octubre de 4879.=Euiaíe,

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  in s tru c c io n   p ú b lic a , 
A g r ic u l tu r a  é I n d u s t r ia .

Se halla vacante en la Facultad, de Medicina de la Univer
sidad de Granada una de las cátedras de Anatomía descripti
va y general, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, ia cual 
ha de proveerse por oposición con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 886 de la ley de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 8 de Abril de 4875. Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 84 años de edad; ser Doctor 
en Medicina y Cirugía, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos q u e  acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ción ee, y precedido doi razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento* 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas ja s  provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la N ación; lo cual se 
advierta para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 83 de Diciembre de 4879. ===E1 Director general, José 
de Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada la cátedra de Metafísica, dotada 
con 3.000 pesetas, que según el art. 886 de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857 y el 8.° del reglamento de 45 de Enero de 
4870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 477 de dicha ley, ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 80 días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, y se 
hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubieren servido ú ltim a
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 83 de Diciembre de 4879. —El Director general, José 
de Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Zaragoza la cátedra de 
Historia y Elementos de Derecho romano, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 886 de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 8 de Abril de 4875. P ara  
ser admitido á la oposición se requiere no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cum pli
do 84 años de edad; ser Doctor en dicha Facultad y Sección, ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable térm ino de 
tres meses, á contar desde la publicación de" este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de lo s  docurncotas que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del pian 
y deí método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.® del expresa a o reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la N ación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 83 de Diciembre de 4879.=EI Director general, José 
de Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza la cátedra de Clínica de Obstetricia, do
tada con 3.000 pesetas, que según el art. 886 de la ley de 9 de 
Setiembre de 4857 y el 8.° del reglamento de 45 de Enero 
de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á e lla , ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 80 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura , y se 
bailen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
í esta Dirección general por conducto del Rector de la Univer
sidad ó del Director del Instituto ó Escuela en que s i r v a n  , y 
os que no estén en el ejercicio do la enseñanza lo harán  tam- 
>ien á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
londe hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
»ste anuncio débe publicarse en ios Boletines oficiales de las 
►rovincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res-
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peetivas dispongan que asi se verifique desde luego sin más 
aviso oue el presente.

Madrid 29 de Diciembre de 4879.-=*El Director general, José 
de Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza la cátedra de Medicina legal y Toxicología, 
dotada con el sueldo anual de 8.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por onosícion con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley adü  de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verifi
cará; eii M idrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 
da A .-a 1075. Para ser admitido á la oposición se requiere 
no VUlar&«? incapacitado el opositor para ejercer cargos públi
cos; haber cumplido 21 años de edad; ser Doctor en Medicina 
y 3 :rugía, ó tenor aprobados los ejercicios pa* a dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable térm ino de 
tres meses, á contar desde la publicación do este anuncio en 
la G aceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, do un* relación justificada de sus  ̂méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento qua se crea necesario 
para dar á conocer mi forma breve y sencilla las ventajas fiel 
plan y del m étodo  do enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en ei art. I .9 del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1879.—El Director general, José 
de Cárdenas.

U n iv e rs id a d  C e n tra l.

Secretaría general.—P rimera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes d e  4 de May o 

ds 1875 y 13 de Marzo de 1879 los Maestros y Maestras quo 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de Ja mis cía ó 
superior dotación á Fifí qu aspiren puede solicitar ci tras
lación por concurso á las nsuoresulh n varantes en k r  pueblos 
que á continuación hl exp.esan:

PROVINCIA DE MADRID.

Ebcuehi de niñas.
La. de Rozas de Puerto Real, dotada con el sueldo anual 

de 416*60 pesetas.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Vi!1 amueva de los Escuderos, dotada con el sueldo 

an u í! de 437*69 pesetas.
La de Arcos de la Cantera, con el de 375.

Escuela de niñas.
La plaza de Auxiliar de Mota del Cuervo, con el de 366*75 

pesetas. _
PROVINCIA DE GUADALAJARA.f S I S j S ñ

Escuelas de niños.
La de Usanos, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas.
La de Torreeuadr&da de Molina, con el de 362.
La de Guijosa, con el de 210.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Palazuelos de ambos sexos, dotada con el sueldo 

anual do 475 pesetas.
La de Marugan de ambos sexos con el de 450.
La de Chat un, con el da 275.

PROVINCIA DH TOLEDO.

Escuela de niñas.
La de Mentearagon, dotada con el sueldo anual de 416*50 

pesetas.
Los aspirantes rem itirán  sus solicitudes docum entadas!á

la Junta da Instrucción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante en el término de 30 días, á contar desde te 
fecha en que el respectivo Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que de orden fiel Exorno. Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la- G a c e t a  y Boletín oficial para conocimien
to de los Maestros que aspiren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Madrid 5 da Enero ds 1880.— El Secretario general, José 
de Isasa.

Conforme 4 lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la 
ley de Instrucción pública vigente, y sn la Real orden de 10 de 
Agosto de 1868, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA BE MADRID.

Escuelas de niños.
La de San Agustín, dotada con el sueldo anual de 625 pe

setas.
La do Collado Mediano, con el ele 547*50.
La de Olmeda de Ja Cebolla, con el de 400. _ ■
Los de Batres, El Barrueco, Campoalhillo, Cervera de Bux- 

ti ego, Cufi as, FfwSj'O fio Termo, Gargantilla, Gascones, La BU 
rucia L :y Lucros, Horcx ju eb , Madarcos, Navalafuente, Navas 
do Bnika-.o, Paredes, Píñuccar, Puebla de la M ujcrm uerta, 
Ih d u eñ a , Robkdíilo do La Ja ra , Rivas de Ja ram a, Sie t ¿figle-  
si' y, La Serna Serrada, Torremocha, Tor^ejpn de 3.a Calzada, 
Yalverk ni juco, Valdequc ruada, Venturada y V illavkja , con 
el da 250 caite una-.

PROVINCIA BE CIUDAD "REA L.

Escuela de niños.
' La de R etuerta , dotada con el sueldo anual de 375 pesetas.

PROVINCIA d e  c u e n c a .

Escuelas de niños.
La de Montearagon, dotada con el sueldo anual de 625 pe

setas.
La de Moya y Pedro Izquierdo, con el da 500, con asisten

cia  sim ultánea.
La ce Villar de Ladrón, con 500.
La de Arranca cepas, con el de 487‘50.
La ds Codorno (Tragáoste), con el de 375.
Las de RubieJos Altos y Viilalva Sierra, con el de 312*50.
Las de Algarra, Aran.dilla, Ohum iilas, Casas de Santa 

Cruz, Cueva del Hierro, Colladas, Fuentes-Buenas, Fuentes- 
Claras, Monreal, Rivatajadilte; Te * ubía del Castillo, Salme- 
roncillos, Aldeas de San Benito ^ m Hermenegildo y Vindel, 
con el de 250.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escudas de niños.
La de Molina, dotada con 4.100 pesetas (tiene solicitada su 

reducción.) !
Las de Huertapeiongo y Piqueros, con el de 500 pesetas 

cada una.
La de Hortezuela de Ocexi, con el de 290.
La de Garba josa, con el de 280.
La de Valderrebollo, con el de 195.
fiLa de Fúembéüida, con el de 488*77*
La de Navas de Jadraque, con el de Í87‘50.
Las de Padilla del Ducado y RBr&rredonda, con el de 185.
La de Anehuela del Pedregal, con el de 182‘50.
La do Armuña, con el de 180.
La de Torrevaldalmendras, con el de 478*75.
Las de Olmeda del Extremo é Isabela, con el de 475.
La de Robredarcas, con el de 472*50.
Las de Laranueva, Muriel y Valtablado del Rio, con el 

de 470.
La de Moranehel, con el de 462*50.
La del Torrtolpalo, con el de 460.
La de Rabo Llosa de Jadraque, con el de 455.
La do Va’deaveruelo, con el de 450.
La de Fraguas, con el de 446*25,
La de Csrdeñosa, con el de 427*50.

La de Tover, con el de 123.
Las de Cabezadas y Malillas, con el de 422*50.
La de Otilia, con el de 121*75,
La de Jodradel P inar, con el de 411*25.
La de Infestóla, con el de 100.
La de Valdealmendras, con el de 88*75.

. La de la Barbolla-, con el de 77*50.
La de Querencia, con el de 71*25.

Escuela de niñas .
La de Orea, con el sueldo de 416*50.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La de Condado de Castelnovo, con el de 625, 

j ”*'= La de Samboal, con el de 500.
íce y Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 
Maestros y Maesvras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su fam ilia, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra á  la respectiva Junta provincial en el término de un 
mes, á contar desde el dia en que el correspondiente Bo* 
letin oficial publique este anuncio, acompañadas de certifi
cación de buena conducta, expedida por Autoridad compe
tente, y de la hoja de sus méritos y servicios, legalizada 
por el Secretario de la Jun ta  provincial y visada por el P resi
dente, en la que harán constar, bajo su firma, todos los que 
reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden antes m en
cionadas, tienen derecho 4 ser nombrados en v irtud  de con
curso para Escuelas incompletas todos los Maestros de prim ara 
enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de aptitud 
de que liabla el art. 48Í de la ley; para las de párvulos los que 
á falta de título posean el certificado de aptitud expedido por 
la suprimida Escuela Normal de párvulos; para- las elemen
tales, cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de niños y 
á 500 en las de niñas, todos los Maestros con título; para las de 
la misma clase, cuya dotación exceda de las cantidades ex
presadas, los Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas 
también por oposición ó por ascenso,, conforme al art. 187 de 
la ley, siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo de la Escuela á que 
aspiren no exceda en más de 275 pesetas del que disfrutan; 
para las Escuelas superiores los Maestros con título de esta 
clase que tengan los requisitos exigidos para estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sue]do al que disfrutan.

Los meses en que han de verificarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario  son los siguientes : en Mayo y Noviembre las de Ma
drid ; en Junio y Diciembre las de Ciudad-Real; en Enero y 
Julio las de Cuenca, G uadalajara y Toledo, y en Marzo y Se
tiembre las de Segovia.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en  la Gaceta  d e  Madrid  y  Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que 
se anuncian por este edicto.

lytadrid 5 de Enero de 48BQ.=E1 Secretario general, José de 
Isasa. ’ .

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s  
á la  cátedra de D ibujo lin ea l, vacan te en la  E scuela  

de A r te s  y  Oficios de M adrid .

Los señores opositores D. A rturo Calvo y Tomelen y Don 
Gerardo de la Puente y M eliáse presentarán el m artes 43 del 
actual, á las ocho de 1a noche, en el Conservatorio :de Artes y 
Oficios, planta baja del Ministerio de Fomento, con el objeto 
de dar principio á los ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados 
y para dar cumplimiento al art. 43 del reglamento.

Madrid 5 de Enero-de 4880.=Ei Secretario del T ribunal, 
Manuel Antonio Capo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— d ir e c c ió n  gen er a l  d e  h a c ie n d a .

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la ida de Puerto-Misa por los conceptos que se detallan durante el mes de Noviembre último, comparado 

con igual período del año 1 8 7 8. Se publica en la G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 . º  del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .

j E
1 8 7 8

AUMENTOS. BAJAS.

Importación. Exportación.. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.
Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. fosos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Posos. Centavos. Pesos. Centavos.

A dm inistración  local de
la capital 67.610*33 4115*77 61.604*81 8 786-94 * j> 6.006*12 834*86Idem  de M ayagüez. 51.466*49 6.979*28 25.197*05 4.436*13 * * 25.969*14 2.443*15 cí Idem de P orc e , . . . . . . . . 59.407*12 4.058*74 60.471*10 8.617'bo 1.366*98 4560*81 * j>

Idem  de A rro y o ’. ...........> 1.903*74 345*34 11.824*11 4í)c'75 • 9,667*37 453*41 )>
Idem  de H u m acao .. . . . . 4.433*56 2.893*68 4.921 Mi 4.564*43 485*55 » » 1.341*15Idem de A gim .dilla,. . . . . 13.18U74 1,475*12. 8.491 87 2.tT0*69 Ai 1.211*27 6.689*87Idem de Arembo. 7,202*13 2.479*50 5.208-68 4.240*49 » 1.730*99 1.993*75 )>

|  T o t a l e s  . . . . . . £06.980*71 22.265*63 •177.824*73 25.302-95 l í . 549*90 7.656*48 40.658*88 4.619*16

Recaudación de Noviembre de 4878,.. 
Idem de id. de 4873.........................

Derechos 
de importación.

Pesos. Centavos.

Derechos 
ele exportación.

Pesos. Centavos.
206.960*74
477.824*73

22.26563
25.302*85

Diferencia de ménos en 4 8 7 9 . . . . . . . . . 29.138*98
» 3.037*32Idem de más en 4879 ...................

—     —.— -
Madrid 30 de Diciembre de 4878«=E1 Director general, P. A., José de Ahumada,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BA N CO  DE ESPAÑ A  EN  LA  HA BAN A

Situación en la tarde 29 de 1879.
O i5.0.

A t i l ' ,  O. P ESO S FU ER TE S

BILLETES.

PESOS FUERTES.

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

i Vencimientos hasta tres meses.............. ...................................... .................. . . . . . . . .  1 .226.306*72 3 ®81 87467

6.965.746*90

|Idem  ae tres á seis id ........ .................................................................... . . . . ____. . . .  514870*30 4.775 895*07
f Idem á más tiem po ............................................................ .. . ........................... .........  4.940 732*53 2.090 000

1 ' 6.681.90955 7.147769*04 
VDocumentos á cobrar por cuenta a je n a ,.................. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e Q. 600 39 008

i Títulos del empréstito de 35 millones»........ . . . . . . . . . . . . .......... ................ ............  8.855 000 » 6.683.509 5o
0 ] Com isionados................ .......................................................... ............................................  789.878*44 *

Otros créditos. ............. .. i Sucursales ..................................... ........................................................................... ..........  555 753*34 i 007 609-53

7.486.777*64

i Créditos vencidos.............................................................. . . . .......................................... 90.698-44 3*845*793*63
f Cuentas varias.....................‘.............................................. ............ . . . . .......... ..................  » 7.841.890*36

r  * , ~ ~  ~ ......  ”  “  10.390.83979 44.695.393 51
H aciendapuoüea.—Cuenta de antieiuo sin ín te res ............................... .......... *........................... ........................................ . ................ .......... . . .  . .  . .  ,

( F incas........................................................... 446.534*63
Propiedades. • • • • • • • • • • • •  1 Moviliario................. ............... . 0, . , , 8 456*30 *

44.900.076*90

j Acciones v a r ia s .. .............................. ............. ...................... ................................. ............  » »
, . 434.680*83

Bastos de todas clases.. . .  1 Instalaf on . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... ...................... .................. .............................
B

{Generales................................................................................ ............................ 69.491*99 16.478*56
---------  ... _  . _  ... . 90.584*20 46.47846

21.604.917*80 70.764.373*41

PASIVO»

Fondo de re se rv a ............ .............................................................................................. ................................... ............................................................... ....................................... 390.567*36
(Cuentas c o r r i e n t e s . . . . . . . ................................................. .......................................... 4.849.018*06 9.857.779*80

Obmmrionrs á 1» vista / Depósitos sin interés . . . . . . . . . . . . . . ........... ........................ ...............................,.......... 144.069*13 401.487*12Ubicaciones &U v is ta . . . l Dividendos atPa8ados.......................................................................................................................................................... n .7go  59.935*25
( Idem corriente, núm. 46.............................................................. ..................... .. 38.475 >

..............................  5.043.282*19
Billetes em itidos... . . . . . .  | Sor.e. 8aj lc0- ......................................... ................... ..................... .................. ....................................... 13.559.73630

40.349.303*47

i Emisión de g u e rra .......................................... ............................. .............. .............. .................. ............... _44.9U0.076 90

! Empréstito de 25 ¿nilones.......... ......................................... . . . ....................................  410.784*47 .»
Otras obligaciones. . . . . . . J Corresponsales................................... .............. ....................................................................  3.814*93 66.938*68

58.459.843*30

® j Contrato .de contribuciones................... ........................................................... » 474.673
fCuentas v arias ................................................ ........................................... .............. .. 5.737.507*30

~ ~  -----------  6.443.106*60 341.644*68
Saneamiento de créditos vencidos................................................ ..................................................... .................. s. . . . . .  o«*.............................................................  . * 1.467.553*07
Intereses.—Por cobrar..................................... ................ ................................................... ................................................................................ ................................. . , .......... 4.763.769*86 97.446*30
Gananeias y pérd idas,....................... ................. ....................................................................................................................................................... . ........... .  . 365 494*79 478.746*69

34X04917*80

Habana 39 de Noviembre de 4879.==E1 Contador, J. B. Oarvalho.=»V.# B/==E1 Director interino, José Ramón de Haro*

70.764.373*44

ADMINISTRACION PROVINCIALG ob ierno d e  la  p r o v in c ia  de Cuenca.

Sección de Fomento.—Montes.

El dia 8 "de Febrero próximo, y hora de la una de la tarde, 
tendrá lugar la segunda subasta doble y sim ultánea en las 
o fic ina  áe este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcio
nario en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la 
venta y aprovechamiento de ios 3.993 pinos que se hallan 
marcados con los marcos núm. 167 del Catálogo, térm ino de 
la  Sierra de Cuenca, y pertenecientes á sus Propios; cuya lo
calidad, número, especie, dimensiones y valor parcial y total 
resul ta del expediente. Este aprovecha míente ha sido au to ri
zado por el plan del com ente año forestal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modeló inserto al pié de este anuncio, encontrándose el ex
pediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sección de 
Fomento y en la Secretaría clel Ayuntam iento de esta capi
tal para que los que deseen tom ar parte en la licitación pue
dan enterarse de ellos.

Cuenca 3 de Enero de 4880.=E1 Gobernador interino, Juan  
B autista Martin y González.

Modelo de proposición.

D. N. N.,# vecino d e  enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de esta provincia, núm .  de l.........
d e . . . . . .  y del pliego de condiciones establecido para la venta
y aprovechamiento de 3.993 pinos que se hallan marcados con 
los máreos números 46 y 48 en el monte Los Palancares, núm e
ro 467 del Catálogo, térm ino de la Sierra de Cuenca, se com
prom etehacer la compra y aprovechamiento de dichos pinos, 
con estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, sa tis
faciendo por ellos la cantidad de   (que se expresará por
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e M urcia.

Sección de Fomento.—Montes.

El día 48 de Enero próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la subasta de espartos que puedan produ
cir los montes del pueblo de Abaran durante los años 4880,84 
y  8:3, cuyo acto se verificará en este Gobierno de provincia ante 
mi Autoridad, y en el citado pueblo ante el Alcalde, con asis
tencia en ambos puntos de un delegado del distrito forestal, 
bajo el tipo de tasación de 33.580 pesetas en cada un año de 
los tres por que se hace el contrato, y con sujeción á los plie
gos de condiciones y modelo de proposición que estarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento y Secretaría del Ayunta
miento de Abaran.

Murcia 31 de Diciembre de 4879.=E1 Gobernador, Mariano 
Castillo, ’

Administración del Correo Central
SE C C IO N  D E  L IS T A .

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 6 de Enero.
Núm. 84 Faustino Pardo.—Castro-Obarto.

86 Gabriela Martínez.—San-Andrés del Rey.
86 Hilario de Luna.—Leganés.
87 Julio A, Guerra.—San Pedro P inatar.
88 José Fernandez.—Tetuan,
89 Marcial Herrero.—Salamanca.
90 Manuel Lian taróla.—Cuenca»
91 Máximo Gómez.—C&stuera.
93 Manuel B. Pardiñas.—Granada.
93 Micaela Orozco.—Oobeja.
94 Mariquita Cobos.—Calatayud.
96 Ramón de Luna.—Vilianueva de los Infantes.
96 Víctor Poyos.—Santander.

Madrid 7 de Enero de 4880.=E! Adm inistrador, Martin 
Botella»

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que 'no han podido ser 

entregados á los destinatarios.
Día 7.

«  x j  * » NOM BRE T, . . .IEstación de origen. , , , . Domicilio,del destinatario.

Barcelona. Pedro Chamorro.. .  Mediodía-Grande, 6.
Idem   ................. Raimundo Alfonso. Atocha, 30.
Oviedo...................  Demetrio Suarez Vi-

gil.     .................  Aduana, 36 duplicado,
principal.

P a r ís ................ Ortiz Callalets. . . ' . .  Preciados.
S an tander..  López......................... Respuesta de oficio al

núm. 366 de 36 de 
Noviembre.

Vera ........... Camilo A guirre.. . .  Duque, 47.
Valdepeñas  Julia R u iz  ......... Olivar, 43, principal.

Madrid 7 de Enero de 4880.==Ei Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

Comandancia de Carabineros del Reino 
de la provincia de Tarragona.

D. Juan González del Valle, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Jefe de la Comandancia de Carabineros de Tar
ragona.

Hago saber que el dia 38 de Enero próxim o, á las once de 
su mañana, se celebrará en la casa-cuartel que ocupa la  f uerza 
en esta capital, calle Cuesta del Toro, la  subasta para la cons
trucción de las prendas de correaje y equipo que puedan ne
cesitar los individuos de la  misma bajo las condiciones si
guientes:

s i  A La duración de la contrata será por dos años, á contar

desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo.

3.a Las proposiciones se presentarán con una hora de an
ticipación, p.'ecis&mente en pliegos cerrados, señalándose te r
minantemente el precio de cada una de las prendas, y acom
pañando un tipo de cada una de e lla s ; no siendo admisibles 
aquellas en que no se consignen determinadamente.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del pre
cio señalado para cada una de las prendas que constituyen 
el correaje y equipo.

Precio de las prendas. Ptas. Cents .

Ros completo, con fundas y cogoteras blancas y
n eg ra s ...................................   9 75

Porta-fusil   ‘ 4*35
Correaje compuesto de hombreras, cartucheras,

cinturón y palin  .............................  43*75
Mochila-rnorral..  ............   44*30
Thhalí para sargentos..  ....................    4*75
Bota para vino, con fu n d a .. ...................................  3 50
Bolsa de aseo.............. ............................................ .... 3 35
Tapón de fusil *................................   '  0*50
Bolsa de curación   ................................................... 0 63
Cartera para el nom bram iento, ....................   0‘35
Sombrero de M arina .................................................. §
Guantes blancos............................................................ 0‘75
Idem de lana verde.....................................................  4*35

4.a Los tipos de todas Jas prendas que han deserv ir de 
base en esta contrata estarán de manifiesto' en la Inspección 
general, en esta Comandancia y en todas las demás del 
Cuerpo.

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Ins
pector general, al que le haya sido adjudicada depositará en 
la Caja de Depósitos ó sucursal de la provincia la cantidad 
de 500 pesetas, y el talón que se le expida en la dt  esta Co
mandancia como garantía del compromiso que adquiere.

6.a Ninguna prenda será admitida sin prévio reconocimien
to de Ja Junta revisora que se nom brará al efecto, la que des
echará las que no encuentren arregladas á los tipos en m a
teriales y hechuras.

7.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su im 
porte al contratista, siendo de so cuenta la entrega y  el porte» 
de ellas á esta capital.

8.a Si el contratista no residiere en esta capital, deberá bu- 
ner en la misma un representante con quien la Comandan eia 
se entienda para los pedidos de prendas, pago de sus valoras y 
demás incidentes que puedan ocurrir; este representante de
berá estar encargado de las composturas que tengan que/ ha
cerse y han de ser por su cuentan á todas las prendas que 
haya construido y lo necesiten, ó en su defecto tener un re
puesto de 43 equipos á fin de que los reclutas puedan ser 
uniformados y equipados completamente desde luego, ó que el 
carabinero que necesite alguna prenda tome aquella, que me
jor se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de, las prendas 
ó no las presentase arregladas á los tipos, la p rim era vez le 
serán devueltas para que se construyan nuevamente; y á la 
segunda quedará rescindido el contrato, pendiendo el depósito 
respectivo, prévio consentimiento del Eterno. Sr. Inspector
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general d d  Cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que» j

-:(P Co; ¿nTepiO a ¡a Reñí órden ík 20 do Setiembre do 4873., | 
los írakua que m originen en ¡a pr/Dlicncxaii de este enuncio 
c, / ..'i *k ; , j . a n a  »! í'üi.'náLibL*.

Tarragona '¿3 ¿o Dikcmbre de 4873.=Ju¿n González del
Valle.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid.

Habiendo dispuesto S. M. el Rey (Q. D. G.), en celebridad 
de gn eekee, que en su Reel nombre se formen 80 do*,es ̂ de 
5ó0 IIKÜÍ.0U: O' d.:. toa npl'cabkfj á igual número de doncellas 
1)lvR-iM)‘. sé ne nve;' matrimonio que raiman las circunstancia* 
que de temo ke esta Mrmieipalitíak ó. i a cual encarga del cum
plimiento de s i  Real disposición, las interesadas que se con
sideren con. derecho á aspirar á dicho gracia, habrán ac¿ solici
tar] a medR. ¡o fce instancia irifonuaíia per les Sr&s.̂  Guras ^par- 
yc , 4 1 4, -q.-j p'; parrlo resnect! vos, acompañadas o. o i<r-
p p \n < >, vfikmo y ae las ve f.H lucimiento de sus padres,
a »t w  [ >r quíerl corresponda, las cuales presentaran en

ri ' je  este Excmo,. Ayuntamiento, sita en las Casas : . 
{ , c vi i v, en ol preciso término do 15 dias, contados des- 
f\& ]n p1] n . i e n ’do este anur*cío en los periódicos oficiales, 
entendiéndose que renunctau é todo derecho !js  ooc no lo ve- 
rifiquen dentro cág esto plazo. Para ux debela in,»-jicenoia de 
las peticionarias se previene que estas han de reunir las con- 

'endones de ser pobres, hijas de esta villa, huérfanas padre 
y ¿uadro, y habúr contraído naafcriruonio desde el dm 23 hasta 
el 89'de Noviembre último, siendo preteridas las i, lo cele
braron ci mismo a i a que 8 . 4L, ó mi su defecto ei m̂ vS mme - 
hiato.

Madrid 7 de Enero de 4880.=*Ei Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M adrid ..—H o sp ic io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se sacan á pública 
subasta des terrenos sitos en el término municípai¿de esta 
villa, cuartel del Sur, tercer distrito hipotecario, al punto que
llaman el barrio de las Peñacias, dentro de la zona del en
sancha d ; asía población, los cuales se hallan divididos en tres 
trozos, los dos de ellos unidos entre sí con los mismos linde
ros, que son & Oriente con casas de D. Cayetano Palomares, 
solar de herederos de D. Juan Bautista Alonso, casas de Don 
Camilo Leorga, terrenos y tahona de la viuda de D. Pedro 
Bustos; por el Mediodía con el paseo de Santa María de la 
Cabeza, que baja al antiguo em barcadero del canal y casas de 
D, Camilo Lanrp; por el Fomento con terrenos del concurso 
de D. Jocó Grijalvo, y por el Norte con el ferro-carril de circun
valación; y ccu'T o, i;,:gnn 2  t*-*' A ¡L? e?2 ks del expresado 
barrio d.e ko P'-ñuoks, }vrvo de ias manzanas 10 , l i ,  M-, ¿5 y J 6 ; 
los qn<? 4k "rr da snen k k ,  ene hi kUen d~ l tersen" que han 
de '“ U ceIJes p» -yectmis q son oqui-
vair d o Ohl.adl pb’s y 15 den me iros ea la can-
tia , 4P *"16 pímems, con inclusión 4el t.ineno que han de ¡ 
ocuuar 1  ̂ les. Y ti otro tro/o ó terreo. iB,dri n»<r Oriente !
con te i i del concurso de IX J< sé Oaj !vo y ívs js de Don 
Domingo í ômozu; per d  MeaEdla cou ci ferr^-ciri il,dc cir — _ 
cunvaiaeian; por Poní., jto ton t rte.i»:s qm1 Tucron de Dj n 
Miguel Plasas y Otmpi* t, Uoy de i o o ilv  d  ̂ rVrua'idcZ Ig’c- 
sias, y por el Nmuo con ba «ha < .molla de ft¿'uas inmundas 
que 'baji; i,el P -rtlU * th Cnu ja/Ri s ti río, formandy parte 
de la  ̂ mar zanas 16 y 01, i cual copa, con Inclusión de k s 
calles ro'Ví^t, n > % í.y.» 68  r*f 14 >J 1 rué ros, que son
equiV/lcr.i . 18 IR R > 1  ̂ 9ü ‘ im v âb.-zed i en ja  
cuntiduií u 90.555 R r\

Y para la celebración do su remane se ha señalado el di a 31 
jf-, ]?r r̂o pi5éx’*uo, y aova de la una de su tarar, en la sala- 
aad' .v d j  0 . rh, ho JuzgaRy silo ■?.. al .X )  julnchal del P&~ 
lauo do (Salesvq); hxhá i losa da ’Ku'.ilesW er  la Es
criba úí., cUP roo,..un:) 1 a tas icion y deinm < ioocj o;m©¿ de 
i;r !¡ ' a  i n o^va qn » puedan uní orar ue :k t>.lô  «os quo 
1 ' » r\ > f ;brotr, que ánk- VI 't, >h

p a . ,* n,I la sum i ce bí d i p—
q” f o  *  ̂ • o  á ios (j_ue : . i o  les ^ i G t ’c n  >,

Madrid 3i. de Dui.,-bro do 1879.=V.° B.°=l.OLguc.=EÍ 
actúarhq Justo- Nava • X—800

M a d rid . —Inclusa.

E «  ̂Ir»» d 9  ̂ljg r t 5 ;gl# Juez de primera instancia
d * bou A a ' * . .. . oV S; v a a .a venta en pública subas-
ir iu Me’- m w ] - ; . ! -  i y Cuonde, situada en término de 
IV  • * - ' "O'  1 oí i*' d/: Cuenca, que se compone
‘ - v.V . ■ t ¿ los casas. Para su remate, en
q m a **. . a i  v̂»of a" ' ;  c tni:n/o los dos terceras partes de
h  ea m< rn » 2>.69o pesera en que han sido tasadas, se ha
síi) edad o f) ría °8  d«-l próximo mes de Enero, á la una de.su 
i **r; i - • ] ' u  ̂  ̂ JRho Juzgado, hasta cuyo día
qaVí i d ,  ; , ni I,ts '^sciib oías los autos y antece-
dm*k ; y -•<, ad* •, i o,1 u\ « ~ornar parto e.n la subasta ha 
oV >Do rso icv « ' n  ̂ mesa del Juzgado i.590 pe- 
S-/»ai qo v "h o*ve* *> 1 3/ <d acto á todos los que la
eopbV riiuoo, ac v to al ju .jc . pe 'ors que las dejara á k s  resul
ta s - j§á íusp o *f ib.. ic \ j j qu c« traiga.'’

V id 97 lo fj' icr.bi'f de í87i}.***V,° B.s¡^-->Licenmüo 
Bz E 1 'Escribano, Victoriano Moreno. X~^80í

Madrid.-Universidad.D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera j 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la i 
Universidad de ia misma.

Plago saber que en virtud de providencia recaída en autos, 
ejecutivos incoados por D. Francisco Mediano contra D# José 
Teixidor, se sacan á la venta en pública subasta por término 
de ocho dias varías ropas hechos y géneros do sastrería bajo 
el tipo de 8.611 pesetas 15 céntimos en que han sido tasados; 
para su remate, en que no se admitir, o piadoras que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación» st lia señalado el 
dia 19 del mes actual, a la  miL de la tarde, m  la sala-audien
cia de este 3u_gado piso prii críü  di l ikheiu de Justicia* acl~ 
virtiendo que hasta entonen b< lull umu do nunúíhsto los au
tos en la hkenlumía del uetuumi \\ o a que pued ui cntciarsí dsl 
pormenor de dichos Liiunes ks prn^uus que ipiicrc \interesarse 
en la, licitación*

Dado en Uabrid & 9 de Entu’o ik  í880.—Luis Rubio y Oa- 
dena.=Por mandado de S* >S*, Manuel Viejo. X —803

D. Luis Ribio y Cadenn, HUgiRra k  de Audiencia de fuera 
. d * esta capital, y Jue. de primera instancia dei distrito de la 
Unhersmad de la misma

Tur * í p11' iíe y a ananeia la venia en pública subasta de 
varks muebles y efectos que hmi sido tasados en la cantidad 
de 712 pesetas; y se ha señalado para su remate el dia 19 del 
actual, á ía una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
sito en el ex-convento de las Salesas; adviniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte en la subasta habrá que con
signar en el acto en la mesa del Juzgado 100 pesetas que ser
virán como garantía del cumplimiento del remate, y que 
dicnos muebles y efectos estarán de maniñesto hasta ei dia de 
la subasta en casa, del depositario D. Enrique García, calle de 
la Cruz Verde, núm. 20, y los autos en la Escribanía del que 
refrenda.

Madrid 3 de Enero de 188Ó.=V.° BX==Rubio y Oaaena.=- 
Por mandado de S. S., Juan Soriano, X —80&

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
mí el infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pública 
subasta seis y media vigésimas partes da la casa sita en esH  
Borte, calle de Pelayo, núm. 29 moderno, que toda ella com
prende una superficie de 2.053 piéa cuadrados y siete décimos, 
cuyas partes de casa han sido tasadas en 10.008 pesetas 70 
céntimos; y para su remate se ha señalado el dia 29 del actual,
4 la una de su tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, hasta 
cuyo dia se hallarán los autos de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, calle de la Union, núm.MO; y se advierte que para 
poder tomar parte en la subasta habrán de consignarse en la 
mesa del Juzgado 1.000 pesetas.

Madrid 3 de Enero de 1880.=Donato Toledo. X —799

NOTICIAS OFICIALES

Buena Am istad.

Copia simple de la escritura de fundición de esta Sociedad.
En la población de Guarroman, á 8 de Setiembre de 1879, 

ante mí D. AntonioG-uzmau y Armenteros, Notario público y 
Yf, c i«' » áe ímrndjrha vi) i a de Baños, del ilustre Colegio de Gra
nada. y de los te’ofigos que al final se expresarán, comparecen

D. Francisco Uasfcaño 'Bernal, casado, propietario y de 33 
años Je edad.

D. Pcv.ro Caloer Bailón, casado, propietario y de 52 años 
áe edad. ■

Y LK Ildefonso Fisier y Lagun*, soltero, propietario, de44 
añob ck ciad, todos deusL. v emdad, provistos de cédulas per
sonajes expedidas el lía 22 de Nuvkmbre de 1878. talones nú- 
meros 39, 40 y 44 iv ’peciivamente, i  quienes doy fé conozco, 
cor kf cíicnríct.anuks expresadas idénticas alas que aparecen 
de sus ya citadas cédrkr, que han exhibido y lea devuelvo. 
Iodos asegurtn hallar?', en 'el pleno goce de los derechos ci
viles; por to Wno les corrextúo cor la capacidad lega! nece- 
sdioa parv otorgar ia pr'S.üU escVtiuv, de fundación de So
ciedad riióohnd, exponiendo previa meo 

Primero. Que en unión do 1 o Sreo D. Juan Navarro Be- 
rengue, %■ mb r > í th o de t s k  fu Vai-Ion, y D. Lino Navarro 
Beivnguer, que k ^  o« Garrucn , o ’ovocia de Almería, como 
únicos veios U *octedad pro .ns.r»nal Buena Amistad, que 
consta d-.* íiñki j ». wi*.struo-enfes públicos, son dueños y pe- 
Sctj'-res dt; 28 n -rtSu ncu r< do h.s 48 ao que consta la mina 
de ¡nomo iitükda Virgin de Añacea, aúm. 1.680, sisnada en 
ja o.'hcsa d<- ks- f ia ’iíi'n  „ irorUd d ó U  ̂ C. di-l E x 
celentísimo m* D Antou> í t js-ül-u*ib b, o 1 p <->i ospeciaL 
unaie non bíd T ir» jeibnr^ órniJ   ̂ n^njai Baños, 
la cual á ia f^oi a« m'  ̂ nr.ci» m*" n I prr io os vien
tos con fori r- » tío U.  ̂ da h iioa, 7 e la c to ^  ?d linda al 
Esto con k s  20 perttocaci is r-o»  ̂ t tí - D. Lucas
Guillen y Pugol; a1 Norí j c « rrp U» v d 1 v O ;Ste con 
la mina La Re vmi en*. , p ’OTXtíao di ios ^onip^e r tes, y al 
Sur con la non N '.a  Te Veo, no los roisrcs sf a oí o .

Título.—Con f 22 de Judo do 18 .6  exo Mó 4 Don 
Lúc»s Guillén y hv/T  per c: Sr.. Gob̂ »’ md c i ^ta pro
vincia título de piopiífiad do la armuior mine ccn 48 perte
nencias, demarcadas el 4.° de Abril del mismo ano por el In
geniero D. Enrique. Naranjo, que fué registrado en la Sección 
de Fomento al folio 15 vuelto-del libro correspondiente, é ins
crito al folio-135 dei tomo 258 del Registro dé la propiedad de 
este partido, 25 del Municipio de Baños, inscripción 4.a de la 
finca núm. Í.670,

Por escritura de convenio, fecha. 6 da Enero de 1876, ante 
la fé de D, Tomás Hernández y Ohm, Notario de La Carolina, 
D. Lúeas Guillen y Pugel, concesionario de la mina de que va 
hecha referencia, convino cí n c  ̂yarecientes y sus con
dueños que los mismos dísh J  « 1 ^lopieduá de las 28 per- 
tenencias c!t-adr¿s, quedándoí k n w0 reliantes para é l  disfrute

del D. Lúeas y de D. José Godino y Carmona. Por ello el lin
dero de las 28 pertenencias rí Este r-csrúíó coa  las 20 do ios 
señores Guillen y Godino. Un 23 do Enero ¿e 4877, ante i a fé 
del m kino  Notario, se otorgó o te  eserfiera on la que ib Lúeas 
Guillen conívaió la cesión de tan repetí cías 28 pertenencias, y 
se designaron en la forma siguiente: iñudo lo pió aera estaca, 
ó sea mojoii da solida en dirección Esta 40 grados. Bar 800 me
tros, colocando la primera estaca; das de esta en dirección 
Sur 40 grados, Oeste 400 metros, colocando la segunda; de es
ta en diFveeion Oeste 40 grados, Norte 806 m-Ares, coi mando 
la tercera; desde esta en dirección Noria 40 grados, Es re 400 
metros, colocando la cuarta, y desde esta en dirección Este 40 
grados, Sur 500 metros, hasta el mojon de salida; quedando 
así cerrado ei perímetro de las 32 pertenencias. En esta escri
tura se cometió ei error de designar desde el mojen de -v:'ida 
para colocar la primera estaca 800 metros, cuando debían ser 
sólo 200, para formar el perímetro de k s  28 pertenencias, lo 
cual subsanaron por escritura de 26 de Octubre de 4878 ante 
dicho Notario. Do esta operación se tomó rasen, en el Gobierno 
de provincia, fecha 22 de Noviembre del año último; mas no 
así en el Registro da 1& propiedad, donde no so lian presen Dúo 
todavía los tres citados documentos. Por D. Luis Navarro B¿~ 
renguer, con fecha 44 da Octubre más próximo pasudo, so pre
sentó solicitud de concesión do la demasía á ia núm, Virgen de 
Araceli sobre el espacio de terreno franco que existo entre di
cha mina y las nombradas San Epifanía y Te Veo, re  que ss 
expidió el competente talón con igual fecha, núm. 3.498, to
mo 2.° dei libro 22 de registros, folio 482. no habiéndose ob
tenido todavía el título..-

Segundo. También les corresponden la rnina de plomo t i 
tulada Te Veo. núm. 2.367, con nueve psrkmsneimq en el ha?-' 
raneo Mírame Niñe, en i a misma dehesa y término, que linda • 
al Norte coa la mina Virgen de Araceli, si Sur con la áehesü, 
siéndole próxima la min^nombrada Amistad, núm. 657, y por 
demás vientos con la repetida dehesa.

Título.—El 4.® de Marzo de 4877 se expidió titulo da pro
piedad de la anterior rrfina por el Sr. Gobernador da k  pro
vincia á D, Castor Caballero y Fresno, registrado en la Socolo;! 
áe  Fomento ai folio 49 vuelto del libro correspondiente, y en 
el Registro de la propiedad de este partido en el tomo 469 del 
mismo, libro 26 del Ayuntamiento de Baños, al folio 72, finca 
número 4.742, inscripción 42 Por escritura de cesión ¿ favor 
ds los comparecientes y consortes que hizo el D. Oástor con 
fecha 43 dé Diciembre de 4876, ante D. Nieolés López Mizzi, 
se inscribió dicha mina á favor de los mismo?? en dicho Re
gistro de la propiedad, ea igual tomo, libro idéntico nú
mero, ai folio 73, inscripción 22 Además iknen solicitado 
una demasía á dicha mina con fecha 48 de Noviembre ds 4876, 
que consta del oportuno talón núm. 2.77o, folio 468 del Regis
tro de la Sección de Fomento.

Tercero. También son poseedores de la mina titulada La  
Recompensa, núm. 2 550 de orden, con 60 pertenencias, situada 
en la misma dehesa y. término; que linda &I Sur, Oeste y Ñor- 

■ te con terreno franco, y al Este con las anteriores minas.
Titule.—El 30 de Marzo de 4878 se expidió título de pro

piedad por ei Gobierno'civil de esta provincia- al concesionario 
D. Francisco Castaño y Bar nal, que se anotó en ía Sección de 
Fomento al folio 23, y se inscribió en el tomo 281 del Registro 
de la propiedad de este partido, libro 27 de BañoSg al folio 404, 
inscripción 42 del núm. 4.764.

Cuarto. Que los comparecientes hace algunos años están 
constituidos en Sociedad provisional fundada bajo la razón Bue
na Amistad, en la inteligencia de que esta forma era kgafi y 
desde el momento que han reconocido su error, lo su osan Ki 
cumpliendo todos los requisitos da las disposiciones vRe- 3s 
■para que sus-derechos no tengan obstáculos de ninguna espo se.

Al efecto, prévia convocatoria en la fcrnrn qué deteamo a* 
la escritura y reglamento provisional, hubo junta genera) el ■ 
dia 9 de Julio último, y en ella.quedó• acordado proceder a te 
acto, á la par que se firmó por todos los aMOois.dü.3 el doe-u x 
to privado.en que se establecieron las bases más esenciales pe ~sa 
la presente escritura. Por último, se convocó é, la Sacio! d 
para el otorgamiento en este dia, habiendo concurrido «*] l°g ?. 
forma sólo los comparecientes.

En su consecuencia, y en atención- á que los mismos repre
sentan más de la mitad del haber social, proceden ai otorga
miento de la presente escritura de fundación do Sociedad r nó
mina bajo las cláusulas siguientes:

Primera. Conforme á lo dispuesto en la ley de 49 áe  Octu
bre de 4869, so funda es la Sociedad con obligación de cousU-" 
tulrse cuando lo acuerde k  misma en la forma que dicha ley 
establece.

Segunda. Su razón social es Buena Amistad, y su duración 
por k  clase de industria á que se dedica indeterminada.

Tercera. Ehdomicilío do la misma se fija en esta pcfikcicru 
donde habrá ele residir su Junta directiva, en cuya localidad 
tendrán representante L ge i iodos, los socios, con quienes la 
misma puede entenderse t a hacer cumplir todas las obligo-, 
eiones, así como los socior yie , * mar sm  derechos.

Cuarta. El objeto de * soledad es la explota-don de Las 
minas Virgen de Araceli, Te Veo, LaM eeom vem a y las dema
sías solicitadas á las dos primeras, si se obtienen, sitas en }% 
Dehesa de las Belmaras, término de. Baños.

Quinta. Eí capital sockl se compone de 400 acciones nomi
nativas, que se emitirán con los requisitos que aíspentx men
cionada ley, autorizadas por el Presidente, Tosan-ro y S m m -  
tario de la Sociedad*

Sexta. Las acciones son de libre dispcslNon. Las trasferen- 
cies se harán con arreglo á Ja ley, y no serán reconocidas si 
las acciones objeto de ellas deben algún dividendo pasivo, ó no 
fueren presentadas á la Junta directiva para la anotación ó 
toma de razón en el libro de trasmisiones de domhrk.

La trasmisión de acGomm por legada ó ht-rernúas se acre
ditarán en la forma y por los medios que establece o i dxmcho 
común. Si se- extravia alguna lámina, se expedirá otra con 
nota de duplicada.

Sétima. Las -acciones son Lrasferiblés por entero, y Biinca 
podrán fraccionarse. Con tal motivo sólo pc¿fi;á. ser socio al 
que posea.una a.ación en adelante.

Octava. La representación de la Bcúe '■ la llevará y ten
drá siempre su Junta directiva, quo so eomponárá de Presi
dente, Tesorero ó'Depositario y Secretario.

Novena. La Sociedad, reunida en junta general, hará el 
nombramiento de Junta directiva* Habrá &cue<.!do kempre que 
en primero coovoeatork so reúnan ia mitad más una de las . 
acciones de la Sociedad. Caso contrario, se hará segunda, con
vocatoria, y en ella se tomará acuerdo con la asistencia de ac
ciones que haya. Cada acción representa un. voto, y todos k s  
acurróos se tomarán por ía mayoría absoluta de los que so 
emitan.

Décima, Luego que )a Sociedad nombre-la Junta directiva, 
esta convocará á jauta general para en ella acordar k  marcha 
de la Sociedad, designando cuándo deban celebrarse las jun
tas generales. Las directivas se acordarán por la Junta. En 
unas y otras se etoara á lo que acuerde k  mayoría, aegon U  
base novena. To»ka las actas quejse extiendan se tendrán como 
parte integrante de esta escritura, por lo  que su cumplimiento 
es obligatorio á todos los socios sin distinción alguna.
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Undécima. Todos los demas detalles de adm inistración en 
«a Sociedad /derechos y obligaciones de los socios como de la 
Junta directiva, se fijarán en el reglamento, que deberá discu
tirse y aprobarse en jun ta  general. , , „

Duodécima. La Sociedad en jun ta  general podra reform ar 
esta e sc r i tu ra  en la forma que preceptúa la base novena.
" Décims.tercera. Al presente el capital de las 100 acciones 

de e sta Sociedad lo poseen ios señores siguientes en la canti
dad que ácada uno se designa:

D Francisco Castaño Berna!, treinta acciones  30
d ! Joan '.Navarro Berenguel, trein ta  i d . , ................. 30
D. Luis Navarro Berenguel, diez id, .  .......... . . . lü
D. Telesforo Fisier y Laguna, dos id ........................... %
Y D. Pedro Caicer y Baiién, veintiocho id    88

T o t a l . . . . .............................................    4 0 0 .

Todos los señores relacionados, excepto el D. Pedro Gaicer, 
•vienen siendo socios desde la adquisición de las tres deslin
dadas minas, pues el Sr. Caicer lo . es en la actualidad por 
enmura hecha á D. Telesforo Fisier de 83 ¡acciones de las oO 
que dicho señor poseía, de que oportunamente tuvo conocí- 
¿ len to  la Sociedad provisional con fecha 81 de Agosto ultimo.

Décimacunrta. Resulta que las minas Virgen de Araceli y 
Te Veo están reconocidas á favor de los comparecientes y 
condueños uor instrum entos públicos. Para que igual suceda 
respecto á La Recompensa, á nombre del D. Francisco Castaño, 
este señor por la presente la cede, renuncia y traspasa en fa
vor de la Sociedad y p&rté proporcional que corresponde á 
las 100 acciones en que el capital social está dividido, ó sean 
siete décimas partes, reservándose naturalm ente el haber 
que como socio le corresponde, que son tres décimas, según lo 
expuesto en la base trece. Que como los gastos del registro se 
verificaron por la Sociedad, nada tiene que reclamar á la m is
ma por la cesión que hace en concepto de irrevocable y por la 
cantidad alusiva a las siete décimas de 950 pesetas de que está 
satisfecho y pagado por esta Sociedad, quedando la misma 
subrogada en todos sus derechos.

Décimaquinta. Yo el Nox&riq advierto á los otorgantes la 
conveniencia de que se inscriban en ei Registro de la propie
dad los instrum entos públicos que aun no lo están, y de los 
que resulta la propiedad ás las tres minas de esta Sociedad, 
para que en los asientos del Registro se reconozcan á favor de 
la  misma por la presente escritura.

Décimasexta. De igual manera que la Sociedad está en el 
deber de cumplir luego que se constituya con todos los requi
sitos de la ley por que se establece, que á favor del Estado, la 
provincia y el Municipio, queda hecha la reserva por el dere
cho preferente que tienen sobre cualquier otro acreedor para 
el cobro de los impuestos repartidos y no satisfechos por.las 
minas de que se trata  que manifiestan no estar aseguradas; 
que prévia *el pago del impuesto dentro del plazo legal, y prévia 
inscripción da los títulos de que se ha hecho referencia que 
aun no lo están, esta escritura debe inscribirse en el Registro 
de la propiedad de este partido y el de Fomento de esta pro
vincia para los efectos legales.

Bajo cuyas cláusulas cónfirman el presente instrum ento, 
obligándose á puraplirlo por sí y en^nombre de los que en lo 
sucesivo puedan pertenecer á la Sociedad.

Así lo otorgan y firman con los testigos instrum entales qua 
son presentes D. Joan Bautista Ortiz López y D. Juan Rafael 
Ortiz y Reig, de esta.vecindad, á quienes doy íé conozco, que 
aseguran no tener tacha legal para serlo; y prévia lectura que 
á todos hice de esta escritura después de advertidos de su de
recho para hacerlo por sí, la aprueban y ratifican, de que yo 
el Notario doy fé.

Y enterados de ellas otorgantes y testigos, las aprueban: doy 
fó.=Francisco Castaño.=~Pedro Caicer. =  Telesforo Fisier.** 
Juan R. Ortiz Reig.==Juan Bautista Ortiz.-—Hay un signo.— 
Antonio Guzman y Arm enteros.'

Yo el dicho Notario presente fui, y en fé de ello lo signo y 
firmo en Baños á 13 de Diciembre dei año de su otorgamiento 
en cinco pliegos, el primero del seilo 5.a, núm. 48.806, y los 
siguientes dei 14°, números 5.404386 al 89 inclusive, quedan
do su u atriz en esta últim a ciase en mi registra de in stru c - 
m entas públicos corrientes, señalada con el núm. 76, y anotada 
á su continuación esta segunda copia que libro á instancia de 
los otorgantes, que á i a vez son la Junta directiva de la So- 
oíedad.==Hay un signo.—*Antonio Guzman y Armenteros.»* 
Hay un sello en tin ta  de la Notaría.

En la población de Guarroman, á las siete de la noche del 
día 5 do Diciembre áe 1879, ante mí D. Antonio Guzman y Ar
menteros, Notario público y vecino de la  inm ediata villa de 
Baños, del ilustre Colegio territorial de Granada, presentes los 
testigos que al final se expresarán, comparecen:

D. Francisco Castaño Bernal, casado, propietario, m ayor 
de edad; D. Pedro Caicer Bailen, casado, propietario, m ayor 
de edad, y D. Telesforo Fisier Laguna, soltero, propietario, 
tam bién mayor de edad, todos de esta vecindad, á quienes doy 
fé conozco;.y asegurando hallarse en el pleno uso y ejercicio 
de sus derechos civiles, provistos de sus respectivas cédulas 
personales, que exhiben y vuelven á recoger, les conceptúo 
con i a capacidad legal necesaria para concurrir á este acto, y 
dicen:

Que ei día 8 de Setiembre último otorgaron escritura de 
Sociedad, bajo la razón Buena Amistad , para la explotación y 
beneficio de las minas Virgen de Araceli, Te Veo y La Reeom-  - 
pensa, y las demasías en trám ites de concesión, ó ya concedí- ' 
das, que sitúan en la dehesa de las Beimaras, térm ino de Ba
ños: que con ei fin de cumplir lo. dispuesto en la ley de 19 de 
Octubre di» 1869, han sido especialmente convocados por el se
ñor Presidente de la Jun ta directiva de expuesta Sociedad to 
dos los accionistas para este acto* habiendo concurrido sólo 
ios comparecientes, representantes ó tenedores del 60 por 100 
de las acciones; y por ello, con arreglo, á la citada disposición 
y  escritura social, se bastan para legalizar este acto.

En su consecuencia, de mancomún otorgan que declaran 
desde este momento constituida la referida Sociedad, encar
gando á la Junta directiva de la misma proceda desde luego á 
la publicación oficial de la escritura social, del reglamento dis- 
ctitkto y, aprobado en este dia, y la presente acta.

Así lo expusieron los señores que concurren, y lo firman 
Con ios testigos presenciales D. Juan Bautista Ortiz López y 
D. Juan Rafael Ortiz y Reig, de esta vecindad, sin tacha legal 
para serlo, previa lectura que á todos hice de la presente, des
pués de advertidos de su derecho para hacerlo por sí, lo aprue
ban, de que yo el Notario doy fé.*=Francísco Oastaño.==Pedro 
Caicer.«==Teiesforo Fiáier.«=Juan Bautista O rtiz .= Juan  R. Or
tiz R eig .=H ay un signo.=Antonio Guzman y Armenteros.

Yu dicho Notario presente fui, y en fé de* ello lo signo y 
firmo en Baños á 6 del mes*y año de su celebración, en este 
pliego del sello 40.°, núm. 4064.028, quedando su m atriz en otro 
del 14° en mi registro de instrum entos públicos corriente, se
ñalada con el núm. 108, y anotada á su continuación esta pri
mera saca, que libro á instancia de ia Junta directiva de la So-

eiedad.=*Hay un sig n o .=  Antonio Guzman y Armenteros.== 
Hay un sello en tin ta  de la Notaría.

Copia simple del testimonio del acta de 5 de Diciembre de 1879 
por la Sociedad Buena Amistad.

D. Antonio Guzman y Armenteros, Notario público, vecino 
de esta viña, del ilustre Colegio de Granada, certifico por tes
timonio y doy fé: que por D. Telesforo Fisier y Laguna, Secre
tario de la Junta directiva de la Sociedad Buena Amistad, se 
me ha exhibido el libro de actas de la misma para que testi
monie á la letra la que trascribo del tenor siguiente:

Testimonio ~ E n  ia villa de Guarroman, á 5 de Diciembre 
de 1879, y  hora la una de la tarde, se reunieron para celebrar 
sesión extraordinaria, prévia convocatoria hecha al efecto en 
5 de Noviembre último, los señores socios de la titulada Bue
na Amistad, bajo la presidencia del Sr. D. Francisco Casta
ño y Bernal, presentes los Sres. D. Pedro Caicer Bailen, 
D. Enrique Naranjo, como legítimo representante de los seño
res socios D.. Juan y D. Luis Navarro Berenguel, según poder 
que exhibe, otorgado ante el Notario R  Nicolás Lop^z Mizzi 
en 1.* de Setiembre último, y D. Telesforo Fisier y Laguna, 
Secretario. El Sr. Presidente declaró abierta la sesión, dándo
se principio por proponer á ios señores .socios la constitución 
definitiva de esta Sociedad, haciéndolo constar por medio de 
acta notarial, á lo cual manifestó el Sr. D. Telesforo Fisier 
que m  atención á encentrarse en esta villa el Sr. Notario Don 
Antonio Guzman Armenteros puede procederse á la constitu
ción de la Sociedad á las siete de la noche, levantándose el 
acta correspondiente; habiendo sido aprobada dicha proposi
ción por 1a mayoría de la Sociedad, el Sr. Presidente convocó 
en acto continuo á los señores socios en jun ta  extraordinaria 
á las siete de la noche, en este mismo local. Oida la anterior 
proposición por los señores socios, la mayoría de ellos la acep
tó, dándose por citados para la hora anteriorm ente expuesta.

Term inada la discusión del anterior extremo sobre consti
tución de la Sociedad, por el Sr. Presidente se propuso la dis
cusión del reglamento social, otro de los motives de la pre
sente sesión; y después de un amplio debate sobre el articula
do del mismo, á seguida también tuvo efecto un incidente mo
tivado entre, dos señores socios sobre la forma de discusión; y 
no llegando á una avenencia, se retiró el Sr. Naranjo.

Seguidamente, y corno quiera que el motivo de disgusto 
del Sr. Naranjo no se dqylvaba del punto sometido á discusión 
porque envolvía peticiones extrañas á él, dispuso el Sr. P resi
dente la continuación del acto. En su virtud, reproducido el de
bate, tuvo lugar la aprobación del reglamento en los términos 
que resultan de la copia literal que se consigna en la pmsente, 
á  saber:

REGLAMENTO 
p a r a  la  Sociedad B uena A mistad.

Be la Sociedad.
Artículo 4° El objeto de la Sociedad es la expiot&cion de 

las minas Virgen de Araceli, Te Veo, La Recompensa y la dema
sía pedida para las dos primeras, sitas en término de Baños, 
cuya designación y linderos se expresan en ia escritura de 
fundación de esta. Sociedad, otorgada en 8 de Setiembre ú lti
mo ante el Notario de la inmediata villa de Baños D. Antonio 
Guzman Armenteros.

Art. 8.° Esta Sociedad se constituirá definitivamente á las 
siete de la noche de hoy dia de la fecha. *

Art. 3.# Su razón social es Buena Am istad , y su duración 
por ia clase de industria á que se dedica indefinida.

Art. 4.* El domicilio de esta Sociedad se fija en esta po
blación de Guarroman, donde habrá de residir la Junta direc
tiva , y en cuya localidad tendrán representación legal todos 
los socios, con quienes la misma puede entenderse para hacer 
cum plir todas las obligaciones, así como los socios reclamar 
sus derechos.

Arfe. 5.* El capital social se compone de 100 acciones nom i
nativas, ¡que se em itirán con los requisitos que dispone la 
mencionada ley, autorizada por el P residen te , Tesorero y Se
cretario de la Sociedad.

Art. 6.® Las acciones son de libre disposición. Las trasfe- 
rencias se harán con arreglo él la Jey , y no serán reconocidas 
si las acciones objeto de ellas deben aigun dividendo pasivo 
ó no fuesen presentadas á la Jun ta directiva para la anota
ción ó toma de razón en ei libro de trasmisiones de dominio. 
La trasmisión de acciones por legado ó herene a se acredita
rán en la forma y por los medios que establece el derecho co
mún. Si se extraviara alguna lam ina , se expedirá otra con 
nota duplicada.

Art. 7.® Las acciones son trasmisibles por entero, y nunca 
podrán fraccionarse. Con tai m otivo, sólo podrá ser socio el 
que posea de una acción en adelante.

Arfe. 8.° La representación de la Sociedad la llevará y ten
drá siempre su Jun ta directiva, que se compondrá de P resi
dente, Tesorero ó Depositario y Secretario.

Arfe. 9.® La Sociedad reunida en jun ta  general hará el 
nombramiento de Jun ta directiva. Habrá acuerdo en todos los 

' casos, siempre que en primera convocatoria se reúnan la mi
tad más úna de las acciones de la Sociedad. Caso contrario, se 
hará segunda convocatoria, y en ella se tom ará acuerdo con 
la asistencia de acciones que haya. Cada acción representa 
un voto, y todos los acuerdos se tom arán por la mayoría ab 
soluta de los que se emitan.

Art. 10. Las acciones que sa renunciasen por los socRs, ó 
caducasen en virtud de lo en. este reglamento establecido, que
darán á favor de la Sociedad.

Art. 11. Todas las actas que se extiendan se tendrán como 
parte integrante de la escritura y este reglamento, por lo que 
su cumplimiento es obligatorio^ todos los socios sin d istin 
ción alguna.

De los socios.
Arfe. 18. Se considera socio ¿ todo el que poséa ó represente 

de una acción en adelante en esta Sociedad, por lo que los 
partícipes de ménos de una acción entre ellos nom braran uno 
que lo represente por entero.

Art. 13. Todo socio tiene los derechos siguientes:
Primero. Tiene voz y voto en las jun tas generales.
Segundo. Tiene derecho á visitar ia m ina con papeleta del 

Presidente.
Tercero. Puede nom brar de su cuenta Interventor en la 

mina, siempre que esfeé%al corriente en el pago de los dividen
dos, dando de ello cuenta al Presidente.

Cuarto. Es elegible para todos les cargos, excepto las mu
jeres y los inhábiles, según derecho. Esto s@ entenderá para 
los que no tienen una acción entera, siempre que de común 
acuerdo designen todos los compartícipes en ella uno que lo 
represente.

Quinto. Los menores de edad y los incapacitados podrán 
ser representados por sus tutores ó curadores, con arreglo á 
las condiciones aquí contenidas, justificando que lo son legaR 
mente.

Art. 14. Todo^ socio tiene las obligaciones siguientes:
Prim era. Satisfacer los dividendos pasivos en la forma que 

se determina en este reglamento, y bajo las penas en él m ar
cadas.

Segunda. Desempeñar los cargos para que sea nombrado.
Tercera. Tenerlo que con arreglo a la escritura se previe

ne, un representante en la población de Guarroman con poder 
bastante para resolver en su nombre cuantas cuestiones pue
dan suscitarse. El socio que publicados en e) Boletín oficial ¿e 
esta provincia y  en la  Gaceta  de Madrid  la  escritura social 
y este reglamento, y no residiendo en el domicilio do la S o
ciedad no lo nombrase, se entiende que renuncia sus derechos 
sin que por esto se entorpezca en nada la marcha de ia So
ciedad, y quedando siempre responsable á los perjuicios que 
por esta causa pueda sufrir.

Art. 15. El procedimiento para exigir los dividendos pasi
vos sera el siguiente. Acordado un dividendo, todo sucio está 
obligado á satisfacerlo desde luego que se le notifique la re
partición.

Art. 16. Esta notificación se hará entregando al socio ó á 
su representante un aviso, en que conste la j unta en que se 
acordó el reparto, la cantidad con que debe de contribuirse 
por acción, la total que por e l ' número do fias que A socio 
tenga le pertenece abonar, ei plazo en que ha de Tucisfácerse 
y las horas establecidos por ei Tesorero para su cubro.

Art. 17, De quedar en bu poder este aviso, firmará el socio 
ó representante su recibo, que acompañara ni aviso; y si no 
fuesen habidos en su casa, esta entrega se h a r á  á los vecinos, 
firmando el recibo dos testigos rogados a] efecto.

Art. 18. Pasado el plazo, que‘será de 10 días, dentro del 
eual ha de satisfacerse el reparto sin que alguno lo haya veri
ficado, el Presidente le oficiará para que lo efectúe dentro de 
un término fatal que no podrá exceder de cuatro dias. Y si no 
lo verificase, se entenderán por tal hecho caducadas sus accio
nes, y así se hará efectivamente, notificándole esta providencia 
en la misma forma que las demás.

Art. 19. La caducidad de las acciones so liberta de ningu
na m anera al socio que la sufra la obligación áe satisfacer 
sus dividendos.

 ̂Art. 20. El socio que tuviere al corriente el pago de los di
videndos pasivos podrá, si lo estima oportuno, nombrar de su 
cuenta Interventor de la mina, y pedir un estado mensual áe 
las cuentas.

Art. 81* Sin estar al corriente en el pago de sus dividendos, 
ningún socio podrá usar de este derecho; y si hubiera de hacer 
objeciones sóbre las cuentas, áe la Sociedad, depositará prime
ro, y como condición precisa para ser oído, el importe de los 
descubiertos que con la Sociedad tuviere.

Art. 22. Cuando uri socio ponga Interventor, el Presidente 
lo comunicará á los empleados de Ja mina para que lo reco
nozcan como tal. El Interventor tendrá úer-cho 4 inspeccionar 
los trabajos, intervenir en los gastos y-productos y cuantas 
operaciones se hagan ; pero no podrá hacer objeción alguna 
sobre la dirección de las labores.

D élas juntas generales.
Art. 23. Las jun tas generalas son la personificación del 

poder de Ja Sociedad. En ellas reside la facultad <e nombrar 
la Junta directiva, la do examinar sus actos, aprobarlos y des
aprobarlos; resolver todos ios asuntos pertenecientes á la So
ciedad; nombrar el Director facultativo de. la mina y separar
lo, y formar el reglamento y la. escritura social,

Art. 24. Sus reuniones pueden ser ordinarias ó extraordi
narias.

Art. 25.. Son ordinarias las que se celebrarán los dias 28 
de Diciembre de cada año, y  tienen por objeto la renovación ó 
reelección de la Ju n ta  directiva y exárnen de las cuentas del 
año corriente.

Art. 26. Las extraordinarias serán les que se celebren fue
ra  de esta época en virtud do citación del Presidente hecha á 
instancia de socios quo posean ó representen 10 acciones, ó por 
acuerdo d é la  Junta directiva.

Art. 27. En las papeleas de citación, que serán repartidas 
con 10 dias de anticipación, se expresará el objeto de la re
unión, el socio ó socios á cuya instancia tenga efecto, el local, 
dia y hora en que se ha de celebrar.

Art. 28. E sta papeleta se entregará al socio ó á su repre
sentante, y firm ará un recibo acreditándose, caso contrario, en 
la misma forma que se establece en el arfe. 18 para los divi
dendos.

Art. 29. La celebración de la sesión tendrá lugar leyén
dose el acta de la anterior para su ratificación, y exponiendo 
á seguida el Presidente el objeto de la jun ta , poniéndolo en 
discusión, ya en su totalidad, ya divididos en Jos diversos 
puntos que abarque, según ío vea más conveniente para la 
discusión que él ha de dirigir. Re consumirán dos turnos en 
pro y dos en contra cuando más del punto que sea objeto de la 
discusión.

Art. 30. Ei Presidente podrá, siempre que lo crea conve
niente, hablar y tomar parte en todas las discusiones.

Art. 31. Antes de separarse se levantará por el Secretario 
un acta fiel de todo lo ocurrido, y expresiva de los acuerdos 
tomados.

Art. 32. Hasta firmar el acta nadie podrá retirarse de la 
sesión sin permiso del Presidente, y el acta sera firmada por 
todos los concurrentes, sea cualquiera ei acuerdo tomado, aun
que fuere contrario á lo por él sostenido. Podrá sin embargo 
form ular voto particular si quiere, y se extenderá á continua
ción del acta. Este deberá presentarse por escrito dos dias des
pués dé la ju n ta  á más tardar.

De ¡a Junta directiva.
Art. 33. La Jun ta directiva es la elegida por la general, 

y compuesta de las personas que se designan en la escri
tu ra  y en este reglamento. Tiene á su cargo acordar los divi
dendos pasivos que no excedan de 100 rs . mensuales por ac
ción; llevar á efecto los acuerdos de la ju n ta  general; ordena? 
el modo de explotar la mina; contratar los minerales y el pre
cio de laboreo, valiéndose para esto del aperador siempre que 
lo crea conveniente; dar los tercios de la m in a  por el tiempo 
y en la fprma que estime mejor, y hacer mensualrnente las 
cuentas del anterior.

Art. 34. Todos los meses se reunirá una vez el dia 88, y 
además JaS veces que el Presidente la citase.

Art. 35. Sus acuerdos se 'tomarán por mayoría de votos;'y 
en cuanto no contradigan la escritura, el reglamento, ni los 
acuerdos de la jun ta  general, serán ejecutivos.

Art. 36. Los cargos para esta ju n ta  son gratuitos y  obliga
torios.

Art. 37. Al cesar de un cargo la persona que lo estuviese 
desempeñando, entregará por inven tarió los J ib ros, papeles y  
efectos correspondientes ai cargo que desempeñaba á la perso
na que m  él lo reemplace.

Art. 38. Será también atribución de la Junta directiva de
term inar cuándo se ha de repartir dividendo activa, y para 
esto juzgará de la oportunidad de que haya fondo de reserva 
ó no; pero en todo caso este no podrá exceder d a 40.000 rs., re
partiéndose los demás que existiesen en caja.
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Áv*4. 89. Todos sus acuerdos se tom arán  por m ayoría^ de 
"votos, y  se consignarán  en  u n  libro de actas que se llevará al 
efecto.

Art.* 40. E l modo de celebrar sus sesiones es igual a l de la
ju n ta  general. , . A . , , .  . „

A rt. 41. E sta  Ju n ta  asum e para  los efectos juríd icos Ja la -  
multad de rep resen tar la  Sociedad ó dar poder p a ra  que la  re 
presente.

Bel Presidente.
A rt. 4S. Correspondo al Presidente:
P rim ero . Convocar y presid ir las ju n ta s  en todos los casos.
■Segundo. D irig ir sus discusiones.
Tercero. M antener el orden de ellas.
C uarto . A u to r iz a r  todos los docum entos do la  oooiedatl.
Q uinto. R e p re se n ta r  á esta en todos los casos en que la  

ju n ta  general ó directiva lo acuerden, según la  im p o rtan c ia  
del asunto .

Del Tesorero.
A rt. 43. E l Tesorero tiene á su cargo la  recaudación y cus

todia du los tondos qu& a la Sociedad correspondan. E n este 
concepto llevará un libro c¡e cuen ta  corrien te  con sus ju s tif i
cantes fe  es ja . El Tesorero no en treg a rá  can tidad  a lguna s in  
drden de? P residente é in tervención del Secretario  cuyo docu
m ento conservará como resguardo . No se en treg a rá  en n in 
g u n a  sum a sin dar un  cargaré me que, intervenido por el Se
cre tario , conservará  el Presidente. Lo m ism o las órdenes ritt 
pago que los cargaráraes llevarán numeración c o m la tiv n ,

Del Secretario .

A rt. 44 E l Secretarlo cxtendeiá  las acias tir I»si J « siIttsi 
.ano tará  en el libro de tnudari .m us latí que ten ^ m  lugar en 
las acciones l a c j s t u i i a d o  Jos 3, n n in u iu s  MUNuilm AileniRB 
todas lto  funcionas quo mi e s i1 regla im ito y lu tscuilursi su Je
señalan . ,................. It.. . t t

A rt. 45. Tu dos los s^ciod r¡m I ju  bom niun , j rs tr  iT gla-

^ E n * c u y o s  térm inos fue uenedada Id constitución  d e í s t a  
Sociedn \  y el regUnacnt-o por d  que se hu de reg ir la m ism a 
en Ja f irm a  que se lis, trascrito.

Y no habiendo otros asun t fS de que ^tratar, el Sr. .Presi
d en te  d reía re term inado el acto, disponiendo la ex tensión  de 
la  presente rota, que firm an los concurren tes conmigo el Se
cretario, de que Ci3rtiñco.==Franoisco O astaño .= P ed ro  C aicer. =  
Telesforo F is ie r. . j  ,

Lo inserto  concuerda con su orig inal exm bido, de que doy 
£ é „ y  para  que así conste y su rta  sus efectos donde convenga, 
extiendo el presente testim onio en cuatro  pliegos del sello 40.*, 
núm eros 1.091.£36 ai 39 inclusive.

^ o  libro en Baños á 18 de Diciembre de 1879.-=  H ay un  
signo.—A ntonio Gruzaian y Armenteros.~==Hay un sello en tin ta  
de la  N otaría. X —804

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Enero de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aire.

uriDAC del barómetro :: DIRECCION ESTADO
HORAS. reducida TERMOMETRO

á 0o y en ' y clase del Tiento, ¿del eieto.
milímetros. C„„A húmedo-

seco* cido. ____________

6 de la m . 716*55 0‘8 — 0*2 N. E . . .  B r is a . .  Casicub.®
9 de le m . 717*80 2*2 4*2 N. E . . .  C alm a. C ubierto .

4$ del d ia .. 717*63 5'6 3*6 E. N E. B r is a ..  Nuboso.
3 de  la t . .  716k82 7*9 5‘2 y. S. E Calm a.. Despejado,
6 de la t * 717 * c 0 4‘3 2*4 5 . . . . . .  í d e m , .  ídem .
9 de la a .. 7 i 7*27 | —0*1 — 0*6 [S  I d e m . .  Id. n e b u l.0

T em peratu ra  m áxim a del aire, á la s o m b ra .. . , . ____  9 ‘0
Idem  m ínim a de i d . ,  ............. ............................................... — 0*1

D iferencia..  ................................................ .. 9*1 ■
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la t i e r r a . r U ‘8
Idem  id. den tro  de una esfera  de c r is ta l  ...........  32*2

D iferencia ............................ ,   . . . .  17*4

Lluvia en las 24 ultim as horas, en m ilím etros.................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 7. de Enero de 1880.

ALTURA TEMPE-
baromótri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

TnHATTnUtí^ al nivel del en grados cion del del delLu-jAidbAULo. mar en mi_ ccnle_ d0 ^
límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S .S eb astian . 773*0 2*4 S. E . . .  Calma D espejado. Tranq.®
B ilb ao   773*3 5*6 S E . .  B r is a ..  íd e m  P icada.
O viedo  771*2 0*6 S. O . . .  I d e m ..  Id e m   »
Coruña (8 h ) . 770*5 6*6 N. E . . .  Viento . N u b o s o .. .  Agit.*
S a n t ia g o . . . .  775*5 2 o N. E . . .  C a lm a . Despejado. " »

Oporto (8 h.). 778*2 4*0 E .. . . .  Viento. íd e m    Agil.*
L isboa (8 h.). 775*0 3*8 N. N. E. B r isa .. Id em   Bella.
B ad a jo z ..................  » 3*6 N. tí . .  C a lm a. N u b o s o .. .  »

S .F ern .(8 h .). 774*0 F*7 N. E . . .  B r is a . .  íd e m  Bella.
S e v illa    771*6 7*0 N. E . . .  Idem  . .  Id em   »
T a r i f a ...........
G r a n a d a . . . .  774*3 2*0 N. E . . .  C a lm a. D espejado. »

C a rta g e n a ... 771*1 8*3 N I d e m ..  N u b o so ... Bella
A licante  776*0 9*s N. O . . .  B r is a ..  Casi cub.*. Rizada,
M urcia   776*7 7*0 O  íd e m . C e la je s .... »
V a le n c ia .. . .  776*4 9*2 ¿V. O . . .  C alm a. C ub ierto ,. *
P a lm a   773*0 10*8 N  íd e m ..  Despejado. TrauqA
B a rc e lo n a ... 775*6 3*8 E    I d e m ..  I d e m  Idem .

T e ru e l  777*1 — 0*8 S. O . . .  íd e m ..  C á íiu u b .L  »
Z a ra g o z a ... .  » 3*2 N. E . . .  íd e m ..  N ie b la . . . .  *
S o r ia    775*3 — 3*0 N. O .. .  B r is a ..  N u b o s o ., .  »
B urgos  777‘o — 8*a N   C a lm a. N ieb la____ *
V a lla d o lid ... 779*4 —5*0 N. E . . .  B r F a . .  C.°, n ieb la  >
S a lam an ca .. 772*6 —5*2 E Calma N ieb la   *

M a d rid   778'í 2*2 N. E  . . . Idem  . .  C u b ie r to .. *
E sco ria l  779*1 3*2 N . , , . .  íd e m ..  Despejado. »
C iudad-R eal. 7?4‘i —3*2 N. t í . . í d e m ..  N iebla . . .  »
A j a s e t e . . . .  778*4 — i*? E   Brisa . .  ¡C ubierto  , »

B l r e c c i o a  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Segua Ion p a rte s  recib idos, a y e r no  llovió en prov incia  alguna.

Bolsa Madrid»
C otización  oficial del dia  7 de E nero  de 1880, com parada con 

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICO®,.  '. ...." ...‘....... —
1 Dia 5. Dia 7.

SLeikta perpétua sti 8 por 4 0 0 .  15*12 4 5*12 1 i$-17 4 0
15*15

á plazo . 15*12 »
KO publicado. 15'15 »

pe§weáoi. 16 10 15*12 1{2
ídem id. exterior al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  • » 16*05

pequeños. 16*05 »
deuda amertizablecoíi  in te ré s  de § poi

166 in te r io r , ...................................    360{0 36*15-05-12 ljl-10
36*07 1j2 

á plazo. 36*42 »
. 35*90 36 05-35‘95-8f)l15-10

36*05
Idem id. id. ex terior ................................   » 38*90

i , f¡ cu?: * i , emisión de 1879. v  .. 02*60 92*55-65-50-55
cavináadiii 92*65 92*60-50

* j£tp,M isrdosal ¿ o r ls co r  d é la  Ccjs de De-
>¡............ ..* - »«»•••*. ,, ® 90 OjO

«|Ji¡ i $ ünuUiocrieo ialBaaeoclipoleca- 
k  . . .  99*10 99*20
V A  -mui;» s dMlda^coy d e M e a o r c a J  o 

Mi í i ¥ lu^’Ciiíjr. . .  .« .  o o o«■ .98*35 98*85-40-45
en cantidades pequeñas. 98*35 98*85-40-45

llilHil ’ll j d M extev Oí., . . . . . . . -----------   98*50 98*50
no pub icado » [98*45 p.

Iilcfti kil I ckotc cobre pro  cueto dt
AflVJtdflS  ...........   «.o.........  96 0{0 96 0|0

Qncenitidaáespequeña* 96*10 96 Ü[0
Obligaciones generales por ferro-carriles

de í'i.OíjO1 i s    ® o . 31 ‘40 31 ‘45-50-55
■m publicado. 31*50 »

á plazo 3 *50 í  1 75 fin próx.
¡ no publicado. 81*65 34*85

pequeños » 31*40-50
Idem id. de 20.000 r s ............. ...........  s 31*40-45

d ® l d «  ------------ • 283 0|0 283-50
no publicado 284 Ofi) 285 0^0

Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio- *
nes y  Mercados de Madrid ............  »

no publicado 91*75 94‘75d.
Obligaciones de la m ism a . .   .......................  »- »

nopvM icado , 85 0{0 SSOiOd.

€ a m M o s  sc lsr®  p i a s a i  á  HsSa®,

S?A:lía. ttSNK VIGIO. I BASO. BBNXFiGIO

1 [4 » HiOgrofí®. «*o par. *
.*«■«••• par • & Loro <> „  ̂o <» 414 s

khcaat©« *• • p * r . 30 L u g o . . » . « , »  1 oLo »
á Imoiía. o a «. «• 1 [3 » I Mál a g a . ^ . » • 114
Lviia. . . * • • •  U2 * M xrc ia . , .  „», pa r .  *
l a d a io s . . .* ,  par. » O r e m , ^  i 0 0  ^
. la reáo aa ,• * * Oviedo..» 1{4d. »
lé ja r . .  . • * . .  «i® » H P a l e a d a . . . .  | i¡4 ©
li lb & o . . . ,» .  ' p a r .  » P a lm a  M alLs par. , »

5x8 * fa m p lG & a . . .  ^
Sácere*.. .» .  P a r- a P c a i e v e d r a , H2 »
2 ¿ d i z . P ar - w % m&... . . . . . .  par. &
oteriageiu..* par. a I -.Salainaaea. , 3,4 »

S. Seb&stiaa •
Sitiad-ReaL <1  ̂ » S a a s a a d e r . .  . »
S ó r d o b a . . « par. » Si&.Grazff§-. 25
"erufia. • • .  r 'íl2 d. a | S a a t i a g o .«• * *1* s

® r Bago vi a. a . . ,  H2 ®
' ? r r o \ , , , a. *1 '°l,) 39 Gavilla.. . . , .  39  ̂ 8
Í ^ f í r  í t . , . .  ■ » Soria „ .« .  C s
d o n    3,4 » 1 f a r r e a * , .  par. »
¡i¿,'indct, . . .  par. » y : ................ par. : »
a*dMajara. 1 0|0 ^ C o lu d o . . . . . .  . »

u z r o ^  lu d r ia , .  „„. H2 ^
lu o lv a . . . . ,  » 1 * l* v r iov 'ia ,  .«* » 1(4
"riPi'Iw., c fl ( e 4f4 ; Sa 7 ’il, dcltd  » .

par- ' y» v > o . , . , . , . e  »
&-zv 1 *Y©£lfe par,  » 1?4 »

1¡4 » 5a:nrr?..a..«  »
Lói hic’., * « H4 ; » ®
Lhnir-íB. ^

Bolsas 'extranjeras.
PARÍS 6 DR' ENERO.

r i  po? 4 6$ e x te r io r . ,  á 15 9^6.
m « i . /3  por 100 inferior.» . , s »

9spano*es**t • L p 0r 4 0 0 a m o r 1 . in i .  á »
\ 2 por 166 amort. ext. ,  & 36 4[2.

Dbligacioness /p .  de'A. d é la  i s l a d e  C u b a . . . . .  á 445.

¡p ¿ ^3 p o r  4 30 á 84*70.
Fon dos f\ | por  4 0 6 # 4 á 446*50.

CoRSolidndoe i ag ieses , .    .......................................  á 97 9(16.

Cambios oficiales sobre piaasas e^traajeras,
landres,  á 90 dias fecha, din., 48*05.
París, á ocho dias vista, ñ \ ,  5*04 1|2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 4 2*75 A 4 4 pesetas la arroba, y  á ! ‘55 el kilogramo. 
Idem de carnero, áO 66 la libra, y « 4*32 el kilogramo 
Despojos de cerdo, de 14 á l l ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 4*08 á 4 ‘26 el kilógramo.
^Tocino anejo, de 4S‘60 t  4 0 pesetas la sirrobaj d# 6*84 á 6*87 Is F - 

bra, % de * *82 a. 4*9̂  el kd
Idem fresco, de 17*25 á 4 7*?5 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y  

á 4‘SO el kilogramo.
Idem en canal, de 47-*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*4 2 a 1*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo. 
¿peana, de 22*50 á 8.^50 peseta« la arroba, ae ‘28 a i ‘75 ia  fi

bra, y de 3*67 á 3*80 el kilógramo
P ai d« do» Iibrftfi,d« 0*44 á 0*54 peseta?, y de 6*47 á 6*62 el k iló- 

ff&mo.
darb«t02o&r áe 7 á 4 7* 6̂ peseta© la arroba; 8*29 á 4*74 la libra,

f  de 6*6$ i  4*54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*r>0 posetas la  arroba; de t*8S á 0*37 la  libra, 

Y ó.v 6*54 s §‘30 el kilógramo.
AnToa, d® 7 á 9 pesetasU  arroba; de «*8# ü 4*17 la  lib ra , y  de 0*85 

í #‘88 el kilógramo
Lenirisr.de 6 á 7 pesetas í# arrobar  de '#*25 á 3*29 la libra y

dv 0{M  í  0(®S 8¡ kílórr&WO, ' "■
Carbón’f«g,et8lí d e 4*^0á4i7Cpesetas ia  arrob ;, y a  0*45 el kiló

gramo.

Idem m ineral, d e l  á 4‘4 2 pese tas la  a rro b s , y  á 0*41 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 i  0*87 pesetas la a rroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de i i á 45 peseta? 1& a rro b a ; d© 0*50 á 0*80 u  lib ra , y  

de 3*68 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 4*62 á 4*87 pesetas ia  a r ro b a ,y  de 0*64 á OH6 la libra.

! Aceite, el© 46 á 47 pesetas ia  a r ro b a ;  d© ®*58 á 0‘6v i& lib ra , y 
de iS‘10 á 44*30 el decalitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, de 7*60 á 8‘20 pesetas el decáliSre.

¿teses degolladas en $1 dim de &ver> Vacas, 480. - Carne
ros, 368.—-Torneras, 88.—-Cerdos, 82.—Total, 74 8.

Su peso en lib ras  4 03.956,-  Idem en kilogramos—  . 47.658.

Nota. No se ha hecho operación alguna en el dia de ayer en el m er
cado de carnes muertas.

Úd parte remitido por la Administración prmbipal M Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en &&i§¡ 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS»

T o le d o .................. 4.4 82*45 Ciudad-Real    772*37
Segovia/..........................  756/'3 Pozos de hielo in terv . *>
Norte................................   6.141 58 Fábrica de gas, cok y
Bilbao  4.592*69 residuos.......... ................  *
Aragón  ............. 4.025 76 M a ta d e ro s , . . . . ,   43.588*70
V a le n c ia . . . . . . . ...  2.522*85 _ _ _
Mediodía................  15.417*62
Correos.. . . . .      84*74 T o ta l .........  42. /85‘49

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. H arina Garbanzos.
de trigo. _ _ _ _ _ _ _

Quintales métricos............... . 727 24 84*55

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).,    ........  2- ^  *-3i6 84 2
Norte (id.).................................  » * í
Ciudad-Real (id.).............. .. *-670_________ » 54°

T o ta l  de sacos. . . .  3.2,54 4.548 90!

Quedan de existencias en el dia de hoy en la casa-mataderos:
Vacas   ...........   *
C a rn e ro s . .. . .........................   52

T o ta l   36

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid 7 de Enero de 4 880.

ANUNCIOS.

pOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
L l LAS CORTES Y SAJíCIONADAS POR S. M. EC REY, CORRESPON
DIENTES A LA LEGISLATURA DE 4 8 1 8 .  E d i c i ó n  o f i c i a l . ----
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núin. 4. Su precio 4 pesetas.

|  EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UNFO- 
peto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calis del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Luciano y compañeros m ártires; San Severino , Obispo, 
y San E ugenio , m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la Visitación.

ESPECTÁCULOS.

TEA.TRO R EA L .—A las ocho y m edia.—T urno  im par.— 
GU Ugonotti.

TEA TRO  ESPAÑ OL.—A las ocho y m edia.— T urno  im 
par.—El zapatero y el R ey , segunda p a rte .— Las figuras de m o 
vim ien to ,

TEA TRO  DE LA ZARZUELA,— A las ocho y m edia.— 
T urno  £.#— Las dos Princesas.

TEA TRO  DE APOLO.—A las echo y  m edia.—La alegría de 
la éasa.— Un soldado de m a rin a .

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—T u r
no 1.°—Soledad.— L os chichones.

SALON-ESLAVA.— A las ocho y m edia.—La m isa del ga
llo.— Chiton.— Paciencia y  barajar.— S in  dolor.

TEA TRO  M ARTIN.—A las ocho y m edia .— Los nervios de 
m i m ujer.— E spirita  y m ateria.— E n tre  vecinos.— La pena  del 
T a lio n —  Baile.


